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I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE Y DEL 
RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

I.1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO.
I.1.1 Nombre del proyecto.

“Operación y Mantenimiento de Aeródromo Paraíso”, con ubicación en Ejido 
El Caimancito, municipio de Navolato, estado de Sinaloa.

Tipo de proyecto:
Manifestación de Impacto Ambiental, Modalidad Particular (MIA-P).

Sector: VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN.

Subsector: VIAS AEREAS DE COMUNICACIÓN.

Tipo de actividad proyectada:
Operación y Mantenimiento de un Aeródromo.

I.1.2 Ubicación del proyecto

Ubicación del proyecto.  El predio donde se desarrolló el proyecto es 
perteneciente al Ejido El Caimancito, municipio de Navolato, Sinaloa. El área 
para el desarrollo del proyecto cuenta con las siguientes coordenadas 
geográficas extremas: 25°44'28.66" Latitud Norte Y 108°46'53.74" Longitud 
Oeste. El aeródromo y hangar se pretende desarrollar dentro la parcela N° 104 
Z1 P2/2, la parcela cuenta con las siguientes medidas y colindancias:

AL SURESTE, 261.490 MTS CON TERRACERÍA.
AL SUROESTE, 318.450 MTS. CON PARCELA 107
AL NOROESTE, 158.860 MTS. CON PARCELA 103; 353. MTS. EN LÍNEA 
QUEBRADA CON DREN 1+300.
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Imagen. Macrolocalización del sitio de proyecto.

El proyecto se encuentra dentro una parcela agrícola con una superficie de 
92,069.940 M2,  propiedad del promovente el C. Joel Horacio Ureta Sánchez,
se lleva a cabo el proyecto, el cual comprende en la operación de una pista de 
concreto hidráulico, dicha pista cuenta con una forma irregular con una 
superficie de 6,021.188 m2, medidas necesarias para el buen funcionamiento 
del aeródromo, además se cuenta con un hangar para resguardo de las 
aeronaves con una superficie de 463.317 m2, así como de un tejaban para 
resguardo de maquinaria con una superficie de 271.381 m2, y de un baño para 
el servicio de los visitantes al aeródromo de 4.375 m2.
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Imagen. Área de la parcela en color negro, y en color verde el área de la pista, hangar en color 
rojo y tejaban en color azul del proyecto. ArcGIS Pro.

Cuadro de construcción en coordenadas UTM DATUM WGS84 de las áreas que 
constituyen el proyecto:

POLIGONO GENERAL/PARCELA

LADO RUMBO DISTANC
IA

V COORDENADAS

ES
T

P
V

IA
Y X

2,747,979.6
055

227,200.46
10

2 S 11º16'14.23"   
W 251.405 2 2,747,733.0

489
227,151.32

56

2 3 N 81º3 6'35.30"   
W 307.961 3 2,747,777.9

847
226,846.66

02
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3 4 N 84º04' 13.39"    
W 46.675 4 2,747,782.8

065
226,800.23

53

4 5 N 78º01'32.16"   
W 29.591 5 2,747,788.9

459
226,771.28

81

5 6 N 82°24'17.43"   
W 124.275 6 2,747,805.3

716
226,648.10

38

6 7 N 23º11'02.93"   
W 42.448 7 2,747,844.3

918
226,631.39

25

7 8 N 65º23'29.18"    
E 99.640 8 2,747,885.8

837
226,721.98

29

8 9 N 59º41'24.41''   
E 67.933 9 2,747,920.1

677
226,780.62

97

9 10 N 78º32'11.62"    
E 376.801 1

0
2,747,995.0

541
227,149.91

41

10 11 N 89º33'59.10"   
E 26.495 1

1
2,747,995.2

546
227,176.40

87

11 12 S 89º37'18.18"   
E 26.733 1

2
2,747,995.0

781
227,203.14

15

12 S 09º49'42.49"   
W 15.703 2,747,979.6

055
227,200.46

10

SUPERFICIE = 92,069.940 M2

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN HANGAR

LADO RUMBO DISTANC
IA

V COORDENADAS
ES
T

P
V

IA
Y X

2
5

2,747,870.5
282

226,804.33
90

25 26 S  00-38'20.05"   
W 22.537 2

6
2,747,847.9

930
226,804.08

77

26 27 N  83°52'27.88"   
W 24.348 2

7
2,747,850.5

911
226,779.87

90

27 28 N  18°0 9'55.81"   
E 22.345 2

8
2,747,871.8

226
226,786.84

54

28 25 S  85"46'05.66"   
E 17.541 2

5
2,747,870.5

282
226,804.33

90

SUPERFICIE = 463.317   m2
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN PISTA

LADO RUMBO DISTANC
IA

V COORDENADAS

ES
T

P
V

IA
Y X

1
3

2,747,840.6
331

226,663.92
61

13 14 S 15"05'47.74"   
E 8.933 1

4
2,747,832.0

083
226,666.25

27

14 15 S 76º41 '19.49"   
W 21.248 1

5
2,747,827.1

162
226,645.57

58

15 16 N 48"36'36.60"   
W 9.920 1

6
2,747,833.6

753
226,638.13

33

16 17 N 33º47'14.05"   
W 9.256 1

7
2,747,841.3

684
226,632.98

57

17 18 N 70º36'03.54"   
E 49.124 1

8
2,747,857.6

846
226,679.32

06

18 19 N 75"34'02.75"   
E 513.679 1

9
2,747,985.7

141
227,176.78

84

19 11 N 02°16'44.75"   
W 9.548 1

1
2,747,995.2

546
227,176.40

87

1 1 12 S 89º37'18.18"   
E 26.733 1

2
2,747,995.0

781
227,203.14

15

12 S 09º49'42.49"   
W 15.703 2,747,979.6

055
227,200.46

10

23 S 76º23'06.06"   
W 20.944 2

3
2,747,974.6

754
227,180.10

57

23 24 N 22°39'20.57"   
W 5.065 2

4
2,747,979.3

498
227,178.15

46

24 13 S 74º54'12.26"   
W 532.610 1

3
2,747,840.6

331
226,663.92

61

SUPERFICIE = 6,021.188 M2

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN TEJABAN

LADO RUMBO DISTANC
IA

V COORDENADAS

ES
T

P
V

IA
Y X

3
4

2,747,868.9
811

226,825.81
65
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34 35 S 04º47'44.84"   
W 13.192 3

5
2,747,855.8

348
226,824.71

35

35 36 N 84º09' 47.51"   
W 20.622 3

6
2,747,857.9

319
226,804.19

85

36 25 N 00º38' 20.05"   
E 12.597 2

5
2,747,870.5

282
226,804.33

90

25 34 S 85°52' 47.56"   
E 21.533 3

4
2,747,868.9

811
226,825.81

65

SUPERFICIE = 271.381 M2

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN BAÑO

LADO RUMBO DISTANC
IA

V COORDENADAS

ES
T

P
V

IA

Y X

2
9

2,747,851.4
976

226,806.12
78

29 30 S   00°00'00"   
E 2.175 3

0
2,747,849.3

223
226,806.12

78

30 31 N  90º00'00"   
W 1.157 3

1
2,747,849.3

223
226,804.97

09

31 32 N  89°20'41.12"   
W 0.868 3

2
2,747,849.3

322
226,804.10

26

32 33 N  00º38'20.05"   
E 2.166 3

3
2,747,851.4

976
226,804.12

68

33 29 N  90º00'00"   E 2.001 2
9

2,747,851.4
976

226,806.12
78

SUPERFICIE = 4.375 M2

I.1.3 Duración del proyecto

El tiempo de vida útil del proyecto es de 15 años, con la intención de prolongar 
este período con mantenimiento y mediante autorizaciones vigentes del 
proyecto.

El proyecto se desarrolló en una sola etapa.

Para el presente manifiesto de impacto ambiental no se requiere la presentación 
de un estudio de Riesgo Ambiental, toda vez que no se llevaran a cabo 
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actividades altamente riesgosas en el aeródromo.

I.1.4 Presentación de la documentación legal:

Se anexa.

I.2 PROMOVENTE

1.2.1 Nombre o razón social del promovente

C. Joel Horacio Ureta Sánchez 

1.2.2 Registro Federal de Contribuyentes.

UESJ7703126V8 (Copia de la Constancia de Situación Fiscal en Anexo No. 1)

1.2.3 CURP.

UESJ770312HSLRNL05 (Copia de la CURP en Anexo No. 1)

1.2.4 Dirección del promovente o de su representante legal para recibir u 
oír notificaciones

Dirección: AVE. MEXICO 20 DE NOV, AMPL 
LA PALMA SALADO CR

Fraccionamiento: PRIV L. CARD P 175, V A 
FLORES

Código Postal: 80415
Ciudad: VILLA ANGEL FLORES
Municipio: NAVOLATO
Estado: Sinaloa
Teléfono: (667) 157 7583

Email: consul.sig.ambiental@gmail.co
m

1.3 RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL

I.3.1 Nombre del responsable técnico del estudio
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Ing. Abel Eduardo Fierro Arredondo

Cédula profesional: 8933743.

I.3.2 Registro Federal de Contribuyentes o CURP

FIAA910722HSLRRB00 (Copia de la CURP en Anexo No. 2)

Dirección del responsable técnico del estudio

Calle: Vasco #5185

Colonia: Portalegre 

Código postal: 80058

Municipio: Culiacán

Estado: Sinaloa
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CAPITULO II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

II.1 Información general del proyecto

II.1.1 Objetivos y Justificación

El proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una Vía de 
comunicación aérea de tipo aeródromo.

Un aeródromo por definición es. - Área definida de tierra o de agua (que incluye 
todas sus edificaciones, instalaciones y equipos) destinado total o parcialmente 
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a la llegada, salida y movimiento en superficie de aeronaves.

El proyecto busca regularizar sus operaciones y mantenimientos en materia de 
impacto ambiental,  dicho aeródromo se denomina “Operación y 
Mantenimiento de Aeródromo Paraíso”, con ubicación en Ejido El Caimancito, 
municipio de Navolato, estado de Sinaloa, Será un aeródromo civil particular 
privado, y de acuerdo a la Ley de Aeropuertos identificada como un área 
definida de tierra o agua adecuada para el despegue, aterrizaje, acuatizaje o 
movimiento de aeronaves, con instalaciones o servicios mínimos para garantizar 
la seguridad de su operación.

El aeródromo consiste solamente en una pista de concreto hidráulico, un hangar 
para el resguardo de aeronaves, un tejaban para el resguardo de vehículos y un 
baño, ubicada en un área regular de uso agrícola de una superficie de 
92,069.940 m2, la pista tiene una superficie de 6,021.188 m2, y el hangar 
contara con una superficie de 463.317 m2, así como de un tejaban para 
resguardo de vehículos con una superficie de 271.381 m2, y de un baño para el 
servicio de los visitantes al aeródromo de 4.375 m2, estas obras estarán 
diseñadas para el buen funcionamiento del aeródromo. 

El aeródromo será registrado y elaborado en apego a las disposiciones 
normativas de la Secretaria de Comunicaciones y Transporte de acuerdo a la 
Ley de Aeropuertos y su Reglamento, así como a la Ley de Aviación.

Los objetivos son los siguientes:

Objetivo principal.
El objetivo del Manifiesto de Impacto Ambiental es presentar un marco de 
referencia, básico y conciso, para el manejo ambiental de las instalaciones de 
tal manera, que sirva para unificar criterios de evaluación y seguimiento, agilizar 
la elaboración de reportes, optimizar los recursos, sugerir opciones tecnológicas 
de manejo ambiental y fortalecer la gestión ambiental sectorial.

Ya que el presente Manifiesto de Impacto Ambiental presenta los aspectos 
normativos aplicables a la operación y funcionamiento del aeródromo, realiza 
una descripción genérica y de manejo de las instalaciones principales y de sus 
impactos y establece las medidas de manejo ambiental necesarias para 
prevenir, mitigar, corregir y compensar los posibles impactos y efectos sobre el 
medio ambiente, las cuales podrán ser ajustadas en caso de ser necesario a las 
condiciones de desempeño operativo así como del desarrollo del área y entorno 
donde se desenvuelve el aeródromo.

En el marco de los objetivos específicos del proyecto.
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I. Regularización de la Construcción de una sola pista de una longitud de 580 m. 
más zonas de seguridad.
II.  Regularización de la Construcción de un hangar para el aparcamiento de 
aviones ligeros.
III.  Regularización de la Tejaban y baños.

II.1.2.1 Selección del sitio

Criterios principales:

Ambientales:

⦁ Poca afectación al medio ambiente, por ubicarse dentro de un área 
desprovista de vegetación, dado que se ubica dentro de una parcela 
agrícola, que muchos años atrás fue utilizada para esta actividad 
primaria.

Técnicos:

⦁ Cumplir con los ordenamientos legales aplicables.
⦁ Cumplir con los lineamientos técnicos para la Aviación.
⦁ Cumplir con los requerimientos técnicos de los materiales a emplear en la 

construcción de la pista.

Socioeconómicos:

⦁ Ingreso y salida de mercancía en menor tiempo.
⦁ Generación de empleos en la población local.
⦁ Acceso controlado. No existe acceso al área del aeródromo de la 

población civil.
⦁ Proyección de etapa de abandono a costos factibles sin la generación de 

pasivos ambientales.

Vía de Comunicación:

⦁ La Vía de comunicación principal al sitio del proyecto desde el centro de 
la ciudad de Culiacán, Sinaloa, es por carretera Culiacán – Culiacancito, 
la cual se conduce por 11.4 Km de distancia hasta llegar a Culiacancito, 
donde se toma la carretera denominada 5 de mayo la cual se conduce 
por aproximadamente 18.9 km, donde se toma la desviación hacia la 
comunidad El Paraíso y se avanzan aproximadamente 1 km, el sitio del 
proyecto se encuentra al costado izquierdo de la carretera, en las 
coordenadas  24°49'12.55"N; 107°41'57.33"O, como puede observar en 
la siguiente imagen.
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Imagen. Camino para la vía de acceso al predio en color rojo.

II.1.2 Antecedentes.

El presente proyecto se construyó sin contar con las autorizaciones pertinentes, 
por desconocimiento de la legislación, por lo que el promovente se sometió 
voluntariamente ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, para 
regularizar su situación.

Resolviendo la autoridad competente que la ejecución del proyecto, conlleva el 
desarrollo de obras y actividades que se encuentran listadas en el Art. 28, 
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
y Art. 5 inciso B, primer párrafo de su Reglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental, siendo de competencia Federal, por ser una vía general de 
comunicación; teniendo un carácter preventivo el cumplimiento de la 
presentación del presente Manifiesto de Impacto Ambiental.

Por lo que esta manifestación de impacto ambiental tiene como propósito 
establecer las medidas para evitar, mitigar, prevenir o eliminar los impactos 
ambientales asociados al Proyecto “Aeródromo Paraíso”. Siendo voluntad de la 
empresa cumplir con las medidas de mitigación establecidas en este estudio y 
las que establezca la autoridad en el resolutivo correspondiente.

II.1.3 Ubicación física y dimensiones del proyecto 
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El predio donde se desarrollará el proyecto es perteneciente al Ejido El 
Caimancito, municipio de Navolato, Sinaloa. El área para el desarrollo del 
proyecto cuenta con las siguientes coordenadas geográficas extremas: 24°
49'17.03" Latitud Norte Y 107°42'8.96" Longitud Oeste.

Imagen. Ubicación del proyecto

El predio donde se ubica el proyecto cuenta con las siguientes coordenadas:

POLIGONO GENERAL/PARCELA

LADO RUMBO DISTANC
IA

V COORDENADAS

ES
T

P
V

IA
Y X

2,747,979.6
055

227,200.46
10

2 S 11º16'14.23"   
W 251.405 2 2,747,733.0

489
227,151.32

56

2 3 N 81º3 6'35.30"   
W 307.961 3 2,747,777.9

847
226,846.66

02

3 4 N 84º04' 13.39"    
W 46.675 4 2,747,782.8

065
226,800.23

53
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4 5 N 78º01'32.16"   
W 29.591 5 2,747,788.9

459
226,771.28

81

5 6 N 82°24'17.43"   
W 124.275 6 2,747,805.3

716
226,648.10

38

6 7 N 23º11'02.93"   
W 42.448 7 2,747,844.3

918
226,631.39

25

7 8 N 65º23'29.18"    
E 99.640 8 2,747,885.8

837
226,721.98

29

8 9 N 59º41'24.41''   
E 67.933 9 2,747,920.1

677
226,780.62

97

9 10 N 78º32'11.62"    
E 376.801 1

0
2,747,995.0

541
227,149.91

41

10 11 N 89º33'59.10"   
E 26.495 1

1
2,747,995.2

546
227,176.40

87

11 12 S 89º37'18.18"   
E 26.733 1

2
2,747,995.0

781
227,203.14

15

12 S 09º49'42.49"   
W 15.703 2,747,979.6

055
227,200.46

10

SUPERFICIE = 92,069.940 M2

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN PISTA

LADO RUMBO DISTANC
IA

V COORDENADAS

ES
T

P
V

IA
Y X

1
3

2,747,840.6
331

226,663.92
61

13 14 S 15"05'47.74"   
E 8.933 1

4
2,747,832.0

083
226,666.25

27

14 15 S 76º41 '19.49"   
W 21.248 1

5
2,747,827.1

162
226,645.57

58

15 16 N 48"36'36.60"   
W 9.920 1

6
2,747,833.6

753
226,638.13

33

16 17 N 33º47'14.05"   
W 9.256 1

7
2,747,841.3

684
226,632.98

57

17 18 N 70º36'03.54"   
E 49.124 1

8
2,747,857.6

846
226,679.32

06

18 19 N 75"34'02.75"   
E 513.679 1

9
2,747,985.7

141
227,176.78

84

19 11 N 02°16'44.75"   
W 9.548 1

1
2,747,995.2

546
227,176.40

87

19



1 1 12 S 89º37'18.18"   
E 26.733 1

2
2,747,995.0

781
227,203.14

15

12 S 09º49'42.49"   
W 15.703 2,747,979.6

055
227,200.46

10

23 S 76º23'06.06"   
W 20.944 2

3
2,747,974.6

754
227,180.10

57

23 24 N 22°39'20.57"   
W 5.065 2

4
2,747,979.3

498
227,178.15

46

24 13 S 74º54'12.26"   
W 532.610 1

3
2,747,840.6

331
226,663.92

61

SUPERFICIE = 6,021.188 M2

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN HANGAR

LADO RUMBO DISTANC
IA

V COORDENADAS
ES
T

P
V

IA
Y X

2
5

2,747,870.5
282

226,804.33
90

25 26 S  00-38'20.05"   
W 22.537 2

6
2,747,847.9

930
226,804.08

77

26 27 N  83°52'27.88"   
W 24.348 2

7
2,747,850.5

911
226,779.87

90

27 28 N  18°0 9'55.81"   
E 22.345 2

8
2,747,871.8

226
226,786.84

54

28 25 S  85"46'05.66"   
E 17.541 2

5
2,747,870.5

282
226,804.33

90

SUPERFICIE = 463.317   m2

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN TEJABAN

LADO RUMBO DISTANC
IA

V COORDENADAS

ES
T

P
V

IA
Y X

3
4

2,747,868.9
811

226,825.81
65

34 35 S 04º47'44.84"   
W 13.192 3

5
2,747,855.8

348
226,824.71

35
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35 36 N 84º09' 47.51"   
W 20.622 3

6
2,747,857.9

319
226,804.19

85

36 25 N 00º38' 20.05"   
E 12.597 2

5
2,747,870.5

282
226,804.33

90

25 34 S 85°52' 47.56"   
E 21.533 3

4
2,747,868.9

811
226,825.81

65

SUPERFICIE = 271.381 M2

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN BAÑO

LADO RUMBO DISTANC
IA

V COORDENADAS

ES
T

P
V

IA

Y X

2
9

2,747,851.4
976

226,806.12
78

29 30 S   00°00'00"   
E 2.175 3

0
2,747,849.3

223
226,806.12

78

30 31 N  90º00'00"   
W 1.157 3

1
2,747,849.3

223
226,804.97

09

31 32 N  89°20'41.12"   
W 0.868 3

2
2,747,849.3

322
226,804.10

26

32 33 N  00º38'20.05"   
E 2.166 3

3
2,747,851.4

976
226,804.12

68

33 29 N  90º00'00"   E 2.001 2
9

2,747,851.4
976

226,806.12
78

SUPERFICIE = 4.375 M2

El proyecto se encuentra dentro una parcela agrícola con una superficie de 
92,069.940 M2,  propiedad del promovente el C. Joel Horacio Ureta Sánchez,
se lleva a cabo el proyecto, el cual comprende en la operación de una pista de 
concreto hidráulico, dicha pista cuenta con una forma irregular con una 
superficie de 6,021.188 m2, medidas necesarias para el buen funcionamiento 
del aeródromo, además se cuenta con un hangar para resguardo de las 
aeronaves con una superficie de 463.317 m2, así como de un tejaban para 
resguardo de maquinaria con una superficie de 271.381 m2, y de un baño para 
el servicio de los visitantes al aeródromo de 4.375 m2.
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Imagen. Línea color verde corresponde a la pista, en color rojo el hangar y en azul el tejaban.

De acuerdo a atlas de riesgo de CENAPRED la ubicación del proyecto no se 
ubica dentro de alguna zona de riesgo alta.

II.1.3 inversión requerida.

El capital total aproximado para el desarrollo del proyecto es de $3,000,000.00 
pesos. El cual se contempló la construcción, así como los mantenimientos 
necesarios para seguir operando el proyecto.

II.1.4 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos
La vía de comunicación principal al sitio del proyecto desde el centro de la 
ciudad de Culiacán, Sinaloa, es por carretera Culiacán – Culiacancito, la cual se 
conduce por 11.4 Km de distancia hasta llegar a Culiacancito, donde se toma la 
carretera denominada 5 de mayo la cual se conduce por aproximadamente 18.9 
km, donde se toma la desviación hacia la comunidad El Paraíso y se avanzan 
aproximadamente 1 km, el sitio del proyecto se encuentra al costado izquierdo 
de la carretera, en las coordenadas  24°49'12.55"N; 107°41'57.33"O, como 
puede observar en la siguiente imagen.
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Imagen. Camino para la vía de acceso al predio en color rojo.

Pavimentación

El camino que hay del municipio de Culiacán hasta el sitio del proyecto, el cual 
se encuentra perteneciente al Ejido El Caimancito es de pavimento un 100%, el 
proyecto es de fácil acceso.

Urbanización del área.

El predio donde se desarrollará el proyecto es una zona rural, perteneciente al 
Ejido El Caimancito, municipio de Navolato, Sinaloa. El área para el desarrollo 
del proyecto cuenta con las siguientes coordenadas geográficas extremas: 24°
49'17.03" Latitud Norte Y 107°42'8.96" Longitud Oeste, y se encuentra a una 
mediana altura de 10 metros sobre el nivel del mar.

Energía eléctrica.

El predio agrícola donde se llevará a cabo el proyecto cuenta con luz eléctrica, 
dado que el área del proyecto se ubica a un costado del sistema eléctrico de 
CFE, que conduce electricidad a la comunidad El Paraíso.
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Agua potable y drenaje.

En el sitio del proyecto se cuenta con agua potable, más no se cuenta con 
drenaje.

El agua para consumo de los trabajadores será adquirida en garrafones de 20 
litros. Por otro lado, se construyó una fosa séptica para el baño.

Teléfono e internet.

El predio que se tiene destinado para el aeródromo y que se ubica en el Ejido El 
Caimancito, municipio de Navolato, Sinaloa, el cual no cuenta con servicio 
telefónico e internet, aun así, estos servicios pueden subsanarse con el uso de 
telefonía satelital o móvil.

Disposición de residuos.

El promovente del presente proyecto dispondrá sus residuos sólidos en el sitio 
que autorice el H. Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa, realizando el pago de 
derechos municipales correspondientes.

La aeronave que se utiliza en el proyecto, recibirá mantenimiento y reparaciones 
fuera del área del proyecto en el taller autorizados para esos fines, por lo que en 
el sitio del proyecto no se generaran residuos peligrosos por la aeronave, sin 
embargo en caso de requerirse servicios a la maquinaria necesaria para el 
mantenimiento del proyecto en especial de la pista, como don retroexcavadora, 
tractor, los aceites y filtros de estos servicios serán recolectados en tambos de 
200 litros, ubicados en un área debajo del tejaban, con lo cual no sufran 
afectaciones.

II.1.5 Uso actual de suelo y/o cuerpos de agua en el sitio del proyecto y en 
sus colindancias

Uso del suelo

En la zona de establecimiento del proyecto el uso del suelo es agrícola y colinda 
en sus cuatro orientaciones con suelos agrícolas. El sitio del proyecto se 
encuentra desprovisto de vegetación forestal primaria, por lo que no se requiere 
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, de conformidad con el artículo 
28 fracción VII de la Ley General del Equilibrio ecológico y la Protección al 
Ambiente, ya que no se impactaran áreas forestales.
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II.2 Características particulares del proyecto

El aeródromo Paraíso presenta las siguientes características:
Es un aeródromo de corto alcance de carácter privado para uso exclusivo del 
promovente. De actividad diurna.

La pista cuenta con unas medidas de 579 metros de largo por 10 de ancho 
aproximadamente.
Un hangar

Calle de entrada de terracería.

Tejaban (área general de estacionamiento de servicio y carga).

El aeródromo está diseñado para brindar servicio a aeronaves de despegue y 
aterrizaje
corto (STOL), por ejemplo, tales como:

⦁ Twin Otter DHC-6-3006.
____________________________
5 Clave de referencia OACI-2-B.
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).
6 El Twin Otter („nutria gemela‟ en inglés) es un avión de pasajeros y carga, del 
tipo STOL (de despegue y aterrizaje corto). Su tren de aterrizaje triciclo fijo, sus 
habilidades STOL y su alta tasa de ascenso lo han convertido en un exitoso 
avión de carga ligera y pasajeros a nivel regional. También es utilizado para 
evacuación médica y es popular en operaciones de paracaidismo.

A continuación, se mencionan algunas características estándar de este tipo de 
aeronaves de la serie 400:

Máximo Peso en despegue: 12,500 lb (5,670kg) ´Máximo Peso en Aterrizaje: 
12,300 lb (5,579 kg)
Tripulación: 1 o 2 Número de Pasajeros: 20
Capacidad de Combustible: Total – 378 US galones (1718.4258 L), Opcional largo 

rango – 89 US Galones

Fuselaje: Metálico, no presurizado, monoplano de ala alta y construcción con 
tren de aterrizaje tipo triciclo (rueda
delantera direccionable).
Dimensiones:
Alas 19.8 m
Largo 15.77 m
Altura de la Cabina 2.95m
Altura de la cola 5.94 m

⦁ Caravan C408.
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⦁ Cessna 206, 182.
______________________
Dimensiones de la cabina:
Largo 5.61 m
Altura 1.50 m
Volumen utilizable 10.87 metros cúbicos
Puerta izquierda de la cabina 1.27m X 1.27m
Puerta derecha de la cabina 0.76m X 1.16m
Motores: 2 motores Pratt & Whitney Canadá PT6A-34 u opcionalmente motores 
PT6A-35.
Propelas o Hélices: 2 Hartzell HC-B3TN-3DY de 3 palas de pithc reversible, 
velocidad constante. Opcionalmente
hélices de 4 palas.
Peso Estándar Básico del Avión: 3,121 kg.
Velocidad de Crucero Máximas:
A nivel del Mar: 170 nudos
A 5,000 pies: 181 nudos
A 10,000 pies: 182 nudos
Ratio de Trepada a nivel del mar:
(ambos motores a máxima potencia): 1600 pies/minuto.
Techo de Servicio – ambos motores a máximo poder
(Ratio de trepada 1,000 pies/minuto): 26,700 pies (8,138 mts.)
Rango con carga – a máxima velocidad de crucero
Carga de Pago para 100 millas náuticas (185-kms): 4,280 lb (1,941 kg)
Carga de Pago para 400 millas náuticas (741-kms): 3,250 lb (1,474 kg)
Máximo Rango – Sin carga con combustible estándar [peso del combustible: 2,583 
lb (1,172 kg)]: 775 millas
náuticas (1,435-kms) con combustible opcional extra [peso del combustible: 
3,190 lb (1,447 kg)]: 980 millas náuticas (1,815-kms).
Máxima duración en el aire: con combustible estándar: 7 hrs. 10 min con 
combustible opcional extra: 9 hrs.
Disponible en: http://www.aoc.noaa.gov/aircraft_otter.htm
http://maquina-de-combate.com/blog/archives/10690
______________________________
Especificaciones serie 300:
Tripulación: mínimo 1, comúnmente 2 (debe ir a bordo un asistente de vuelo si 
el avión lleva al menos 19
pasajeros)
Capacidad: 19-20 pasajeros
Longitud: 15,77 m
Envergadura: 19,80 m
Altura: 5,90 m→
Peso vacío: 3.200-3.628 kg
Peso máximo al despegue: 5.670 kg
Planta motriz: 2× turbohélice Pratt & Whitney PT6A-27.
Potencia: 620-680 HP cada uno.
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Rendimiento
Velocidad nunca excedida (Vne): 472 km/h
Velocidad crucero (Vc): 266 km/h
Alcance: 1.690 km
Techo de servicio: 8.140 m
Régimen de ascenso: 8,1 m/s
Disponible en: http://es.wikipedia.org/wiki/De_Havilland_Canada_DHC-
6_Twin_Otter#Especificaciones_.28Serie_300.29

Ilustración. Cessna 206.

Se estima un tránsito promedio de 2 vuelos a la semana.

II.2.1 Programa general de trabajo

El proyecto del aeródromo contempla la operación y mantenimiento, pero fue 
necesaria la etapa de preparación del sitio, construcción y en su caso de 
abandono del sitio, el proyecto contempla solo una pista con forma irregular de 
terracería compactada de 580 m de longitud por 10 m de ancho. 

Cronograma de actividades:

CRONOGRAMA PARA ACTIVIDADES DE LA OBRA A PARTIR DE RECIBIR 
LA AUTORIZACION.

CONCEPT
O

VIGENCIA (15 AÑOS)
O 2024 > 2039

En
e

Feb Mar Ab
r

Ma
y

Ju
n

Jul Ago
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Preparación 
del sitio 
(obras 
realizadas)

X X

Construcció
n (obras 
realizadas) X

Operación 
de la pista X X X X X X X X
Mantenimie
nto de la 
pista

X X
X X X X X X X X X X

Abandono 
del sitio del 
proyecto.

X

II.2.2 Representación gráfica regional 

A continuación, se muestra la imagen de representación regional del proyecto.
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II.2.3 Representación gráfica local 
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II.2.4 Dimensiones del Proyecto. 

El proyecto se encuentra dentro una parcela agrícola con una superficie de 
92,069.940 M2,  propiedad del promovente el C. Joel Horacio Ureta Sánchez,
se lleva a cabo el proyecto, el cual comprende en la operación de una pista de 
concreto hidráulico, dicha pista cuenta con una forma irregular con una 
superficie de 6,021.188 m2, medidas necesarias para el buen funcionamiento 
del aeródromo, además se cuenta con un hangar para resguardo de las 
aeronaves con una superficie de 463.317 m2, así como de un tejaban para 
resguardo de maquinaria con una superficie de 271.381 m2, y de un baño para 
el servicio de los visitantes al aeródromo de 4.375 m2.
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Como se observa en la imagen anterior del total de la parcela donde se ubica el 
proyecto corresponde a 92,069.940 M2 y el total de la infraestructura del 
proyecto (pista, hangar, tejaban y baño) corresponde a 6,760.261 m2, que 
corresponde al 7% del total del terreno.

Donde existe vegetación tipo zacate y por la periferia del proyecto existe 
vegetación de palmeras. 

El promovente pretende plantar árboles de la región en el límite oeste de la 
parcela en 200 metros lineales.

El aeródromo Paraíso presenta las siguientes características:
Es un aeródromo de corto alcance de carácter privado para uso exclusivo del 
promovente. De actividad diurna.

La pista cuenta con unas medidas de 579 metros de largo por 10 de ancho 
aproximadamente.
Un hangar

Calle de entrada de terracería.

Tejaban (área general de estacionamiento de servicio y carga).
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El aeródromo está diseñado para brindar servicio a aeronaves de despegue y 
aterrizaje
corto (STOL), por ejemplo, tales como:

⦁ Twin Otter DHC-6-3006.
____________________________
5 Clave de referencia OACI-2-B.
Organización de Aviación Civil Internacional (OACI).
6 El Twin Otter („nutria gemela‟ en inglés) es un avión de pasajeros y carga, del 
tipo STOL (de despegue y aterrizaje corto). Su tren de aterrizaje triciclo fijo, sus 
habilidades STOL y su alta tasa de ascenso lo han convertido en un exitoso 
avión de carga ligera y pasajeros a nivel regional. También es utilizado para 
evacuación médica y es popular en operaciones de paracaidismo.

A continuación, se mencionan algunas características estándar de este tipo de 
aeronaves de la serie 400:

Máximo Peso en despegue: 12,500 lb (5,670kg) ´Máximo Peso en Aterrizaje: 
12,300 lb (5,579 kg)
Tripulación: 1 o 2 Número de Pasajeros: 20
Capacidad de Combustible: Total – 378 US galones (1718.4258 L), Opcional largo 

rango – 89 US Galones

Fuselaje: Metálico, no presurizado, monoplano de ala alta y construcción con 
tren de aterrizaje tipo triciclo (rueda
delantera direccionable).
Dimensiones:
Alas 19.8 m
Largo 15.77 m
Altura de la Cabina 2.95m
Altura de la cola 5.94 m

⦁ Caravan C408.
⦁ Cessna 206, 182.

______________________
Dimensiones de la cabina:
Largo 5.61 m
Altura 1.50 m
Volumen utilizable 10.87 metros cúbicos
Puerta izquierda de la cabina 1.27m X 1.27m
Puerta derecha de la cabina 0.76m X 1.16m
Motores: 2 motores Pratt & Whitney Canadá PT6A-34 u opcionalmente motores 
PT6A-35.
Propelas o Hélices: 2 Hartzell HC-B3TN-3DY de 3 palas de pithc reversible, 
velocidad constante. Opcionalmente
hélices de 4 palas.
Peso Estándar Básico del Avión: 3,121 kg.
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Velocidad de Crucero Máximas:
A nivel del Mar: 170 nudos
A 5,000 pies: 181 nudos
A 10,000 pies: 182 nudos
Ratio de Trepada a nivel del mar:
(ambos motores a máxima potencia): 1600 pies/minuto.
Techo de Servicio – ambos motores a máximo poder
(Ratio de trepada 1,000 pies/minuto): 26,700 pies (8,138 mts.)
Rango con carga – a máxima velocidad de crucero
Carga de Pago para 100 millas náuticas (185-kms): 4,280 lb (1,941 kg)
Carga de Pago para 400 millas náuticas (741-kms): 3,250 lb (1,474 kg)
Máximo Rango – Sin carga con combustible estándar [peso del combustible: 2,583 
lb (1,172 kg)]: 775 millas
náuticas (1,435-kms) con combustible opcional extra [peso del combustible: 
3,190 lb (1,447 kg)]: 980 millas náuticas (1,815-kms).
Máxima duración en el aire: con combustible estándar: 7 hrs. 10 min con 
combustible opcional extra: 9 hrs.
Disponible en: http://www.aoc.noaa.gov/aircraft_otter.htm
http://maquina-de-combate.com/blog/archives/10690
______________________________
Especificaciones serie 300:
Tripulación: mínimo 1, comúnmente 2 (debe ir a bordo un asistente de vuelo si 
el avión lleva al menos 19
pasajeros)
Capacidad: 19-20 pasajeros
Longitud: 15,77 m
Envergadura: 19,80 m
Altura: 5,90 m→
Peso vacío: 3.200-3.628 kg
Peso máximo al despegue: 5.670 kg
Planta motriz: 2× turbohélice Pratt & Whitney PT6A-27.
Potencia: 620-680 HP cada uno.
Rendimiento
Velocidad nunca excedida (Vne): 472 km/h
Velocidad crucero (Vc): 266 km/h
Alcance: 1.690 km
Techo de servicio: 8.140 m
Régimen de ascenso: 8,1 m/s
Disponible en: http://es.wikipedia.org/wiki/De_Havilland_Canada_DHC-
6_Twin_Otter#Especificaciones_.28Serie_300.29

33



Ilustración. Cessna 206.

Se estima un tránsito promedio de 2 vuelos a la semana.

II.2.8 Preparación del sitio y construcción (actividad ya realizadas)

La Etapa de preparación del sitio fue necesaria ya que se requiere de un 
levantamiento topográfico y un raspado y una ligera nivelación del área de la 
pista y hangar con maquinaria.

La preparación del sitio involucra la ubicación del polígono de la pista y del 
hangar y demás obras, así como el trabajo de campo en el levantamiento 
topográfico que permitió diseñar las dimensiones de las obras que involucran el 
presente proyecto (pista, hangar, tejaban y baño).

El área de estudio es un área ya impactada misma que fue anteriormente usada 
como tierra de cultivo de riego, en esta etapa solo consideraremos como 
actividades las siguientes:

Ahuyentismo de fauna silvestre. – Al ser un área que fue previamente 
impactada para el desarrollo agrícola la fauna presente es y fue mínima, sin 
embargo, previo a la introducción de maquinaria y equipo al predio, se realizaron 
recorridos por las zonas donde será necesario el deshierbe, con la intención de 
hacer sonidos ruidosos para que la fauna presente emigre a zonas de mayor 
tranquilidad. 

Trazo. - Esto implica el marcado de las obras, instalación de bancos de nivel y 
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el estacado necesario en el área por construir, usando teodolitos, balizas de 
madera, cintas métricas, cuerdas y cal, marcando los límites de cada área 
previamente seleccionada y sus colindancias.

Colocación de letrinas móviles y contenedores. - Previo al inicio de cualquier 
actividad en el sitio éste deberá ser acondicionada para atender las necesidades 
de los trabajadores de la obra, situación por la cual serán instaladas letrinas 
móviles en los frentes de trabajo con la intención de que los trabajadores 
atiendan en ellas sus necesidades fisiológicas.  Al igual que las letrinas móviles, 
se colocarán en los frentes de trabajo contenedores perfectamente bien 
identificados para disposición temporal de basura común y residuos peligrosos 
generados de manera emergente.

La etapa de preparación del predio según calendario de trabajo pretende 
llevarse a cabo en 2 meses, sin embargo, la colocación de letrinas y 
contenedores de basura se realizará de manera permanente el tiempo que 
duren las obras.

Etapa de construcción

El desarrollo de la obra de la pista de concreto hidráulico, consideró todas las 
actividades descritas en el programa calendarizado de trabajo, cuya descripción 
detallada se menciona a continuación:

Corte y nivelación de terreno. - La superficie que comprenderán las obras 
presentan diferentes elevaciones, por lo que el terreno en porciones deberá ser 
cortado, y con material sobrante rellenado según sea el caso, la intención de 
estos trabajos es garantizar la nivelación del terreno según estudios 
topográficos.

Se retirará terreno natural en aquellas secciones donde el tramo presente 
elevaciones, el corte se realizará con motoconformadora, el material sobrante 
será recolectado con retroexcavadora y camiones de volteo, los cuales 
conducirán el material a las zonas donde sea necesario rellenar las partes bajas.

Compactación de terreno natural. - Esta actividad consistirá en el acarreo de 
balastre y piedra de TMA de 4 a 8 pulg, colocación de materiales, tendido y 
compactación del terreno natural al 95 % PUOT, con la intención de que sobre 
este sea construida la base de la pista.

Construcción de subrasante. - Esta capa será construida con material de 
banco de préstamo de TMA 76 mm, la cual será compactada al 95% de su 
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PVSM.

Hangar:

El sistema constructivo del hangar será con piso de concreto pulido, muros de 
block de concreto y techumbre de estructura metálica con lamina de acero 
galvanizado. 

ESTRUCTURA SECUNDARIA DE TECHO

a) POLINES DE TECHO: estructura metálica a base perfil canal monten 10" Cal. 
14 con acabado con proceso de sand blasted y anticorrosivo primario, para 
cubierta de techo. 

b) CONTRAFLAMBEOS DE TECHO: separadores para estructura metálica 
dispuesto en tres sectores de longitudes variables a base de angular de 2" x 2" x 
1/8" para los cabezales y cuerpo de angular de 1.1/4" x 1.1/4" x 1/8", incluyendo 
4 tornillos y tuercas por pieza, con acabado con proceso sand blasted y 
anticorrosivo primario, sujetas a polín. 

c) CONTRAVIENTOS DE TECHO: contravientos para estructura metálica en 
cubierta, a base de cable de acero tipo cobra de 3/8" con accesorios 
galvanizados en los extremos, tuercas, rondanas para fijación 

d) RIOSTRAS DE TECHO: riostras para estructura metálica en cubierta, a base 
de angular de 1.1/4" x 1.1/4 x 1/8" con acabado proceso sand blasted y 
anticorrosivo primario, sujetas de marco a polín, con accesorios, tuercas, 
rondanas para fijación.

CUBIERTA DE TECHO 

a) CUBIERTA DE TECHO: lámina Aislatech Cal. 24 acabado Pintroalum KR 18, 
con núcleo de aislamiento de poliestireno de 2" de alta densidad.

b) LAMINA DE TECHO ACRILICA: 66.90 m2 lámina Acrílica Stabilit KR18 color 
blanco lechoso.

c) REMATES: remates y esquineros decorativos en lámina lisa Cal. 26 Pintro. 

d) EXTRACTORES DE GRAVEDAD: 2 pzas. Lote de extractores de gravedad 
fabricados en lámina Cal. 24 Pintro de 3.05 mts de largo x 0.953 mts de ancho. 

e) CANALONES: canalones en lámina en lámina lisa Cal. 26 Pintro con [04] 
bajantes de tubo de PVC sanitario.
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Almacén temporal de residuos Sólidos: este se ubicará en el área del 
tejaban, para lo cual se contará con dos tambos de 200 litros para el almacenaje 
temporal de los residuos sólidos, los cuales serán llevados al sitio final 
autorizado por el ayuntamiento de Navolato.

Esta etapa tiene considerado un tiempo de ejecución de 4 semanas.

II.2.9 Etapa de operación y mantenimiento

La operación del aeródromo estará limitada a la necesidad con la que se 
demanden los servicios que requiera el promovente. 

Pista: 

El mantenimiento de la pista consta de revisión de daño superficial por las 
lluvias (bacheo) y corregirlo, así como el barrido de la misma.

Hangar:

Concluida la etapa de construcción, el promovente trasladará su unidad aérea, 
equipos y mobiliario al sitio del proyecto.

El mantenimiento lo integraran todas las actividades que se desarrollen por el 
uso y servicio de transporte aéreo e instalaciones, necesarios para conservar en 
condiciones óptimas la operación y seguridad de toda la instalación. Comprende 
las unidades aéreas, los equipos e instalaciones como son las instalaciones 
hidráulicas, mecánicas, eléctricas, sanitarias, tierras físicas, extintores, trampas 
de grasas y aceites, entre otros.

Los residuos peligrosos se acopiarán en contenedores, pintados de un color 
distintivo, con tapa y rotulados, colocados en un área de almacén o resguardo 
para su posterior traslado y disposición final por una empresa especializada 
autorizada por SEMARNAT. 

Programa de mantenimiento: El programa de mantenimiento lo integran las 
actividades que se desarrollan por la prestación del servicio de transporte y 
carga aérea; para conservar en condiciones óptimas de operación, tanto las 
unidades aéreas como los equipos e instalaciones, etc. el programa de 
mantenimiento se divide en: 

Mantenimiento preventivo: Son las actividades que se desarrollan para detectar 
y prevenir a tiempo cualquier desperfecto o falla en alguna unidad, equipo o 
instalación 
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Por seguridad y para evitar riesgos en las unidades aéreas, toda reparación la 
realizará el promovente, a través de su personal debidamente capacitado 

Mantenimiento correctivo: Son las actividades que se desarrollan para sustituir 
algún equipo o reparar alguna instalación de acuerdo al programa de 
mantenimiento o por reparación o sustitución de los mismos por fallo repentino.

Por seguridad y para evitar riesgos en las unidades aéreas, toda reparación la 
realizará el promovente, a través de su personal debidamente capacitado, 
utilizando las herramientas y piezas de cambio adecuadas que garanticen su 
operación.

II.2.10 Etapa de abandono del sitio

La etapa de abandono del aeródromo iniciará concluidos los 15 años de 
operación, tras lo cual se procederá a su abandono.

Al término de las actividades del aeródromo se plantean dos alternativas de uso 
posterior:

 Posible generación de venta de la infraestructura que representa el 
aeródromo. 
Trabajos de cierre desmantelamiento de elementos del aeródromo inicio de 
trabajos de restauración edáfica y posterior utilización en el giro agrícola

II.2.11 Utilización de explosivos

No aplica, ya que no se utilizaron explosivos en la construcción del aeródromo.

II.2.12 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y 
emisiones a la atmósfera

Cabe destacar que en las poblaciones cercanas a los sitios del proyecto se 
genera basura de todo tipo, lo cual se constató durante los recorridos de campo; 
mucha de esa basura será recogida por el promovente y trasladada en bolsas 
de plástico para su disposición final en el confinamiento autorizado por el H. 
Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa.

Residuos sólidos etapa operativa.
En la etapa operativa no se prevé la generación residuos peligrosos 
representados por aceites o materiales impregnados de grasa por 
mantenimiento a aeronaves, ya que no se realizarán en un taller para servicio a 
las aeronaves, solo en caso extraordinario por mantenimiento de emergencia 
para la aeronave existe la posibilidad que se generen y en su caso, su manejo y 
disposición se efectuará a través del contratista de manejo de residuos 
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peligrosos.

Respecto a la etapa operativa la generación de residuos sólidos domésticos u 
oficina la será mínima y en su caso también la generada durante maniobras de 
carga o descarga de personal o materiales en el aeródromo.

Residuos líquidos etapa de construcción y operativa.
Los residuos líquidos que se generen son a partir del servicio sanitario para los 
trabajadores, tanto en etapa de construcción como operativa. Para lo cual se 
contará servicio sanitario con fosa séptica con un biodigestor para el tratamiento 
de las aguas sanitarias.
.
Emisiones a la atmósfera etapa de construcción y operativa.
Durante la etapa de construcción se generaron emisiones a la atmosfera, 
producidas por la maquinaria empleada en la construcción y los vehículos 
destinados al transporte del material para la conformación de pista y demás 
obras. Mientras que para la etapa de operación se generaran emisiones por 
combustión de turbosina en las aeronaves que arribaran al aeródromo.

En cuanto al ruido es la etapa de construcción será generado por el tránsito 
vehicular se estiman niveles por debajo de los 80 dB(A) Durante la operación el 
ruido será generado por la aeronave que haga uso del aeródromo, al ser de 
corto alcance se estiman valores menores a los 75 dB(A).

Sustancias no peligrosas

Las sustancias que se manejarán son principalmente los productos empleados 
para la limpieza de las diversas áreas (papelería y accesorios de oficina, 
escobas, empaques, etc.) 

Infraestructura para el manejo y la disposición adecuada de los residuos

En el aeródromo se contará con 2 tambos con bolsa interna donde se 
dispondrán los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos que llegasen a generar 
durante la operación del mismo.
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES 
EN MATERIA AMBIENTAL Y EN SU CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO 
DE SUELO

En este apartado, se requiere que el promovente identifique los instrumentos 
jurídicos, normativos o administrativos que regulan la obra y/o la actividad que 
integra su proyecto, inmediatamente deberá hacer un ANÁLISIS que determine la 
congruencia o cómo se ajusta el proyecto a las disposiciones de dichos 
instrumentos. En el evento de que el proyecto no se ajuste a lo que dispone 
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literalmente el instrumento aplicable respectivo, el consultor podrá presentar las 
propuestas (de modificación del diseño, ubicación o de corrección de algún proceso) 
cuyo objetivo sea el de ajustar el proyecto para que satisfaga el requerimiento de la 
disposición correspondiente. Se reitera que lo antes señalado aplica, sobre todo, 
cuando la aplicación literal de la norma o de la disposición respectiva pudiera no 
cumplirse con el diseño o el proceso propuesto en el proyecto. Si existieran 
consideraciones o medidas complementarias, congruentes y objetivas, que cumplan 
el mismo objetivo de la norma, el promotor del proyecto puede incorporarlas como 
una alternativa de cumplimiento al objetivo de la disposición correspondiente.

Programas de ordenamiento ecológico del territorio (POET)

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO (DIARIO OFICIAL, VIERNES 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012).

El proyecto se ubica dentro de subprovincias Fisiográfica 32. Llanura Costera Y 
Deltas de Sonora y Sinaloa, tal y como se ilustra en la imagen siguiente:

Imagen. 

Ordenamiento General del Territorio y aeródromo.

REGION ECOLOGICA: 18.6

Unidades Ambientales Biofísicas que la componen: 32. Llanuras Costeras y 
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Deltas de Sinaloa.

Localización: Costa norte de Sinaloa 

Superficie en Km2: 32. 17,424.36 Km2

Población Total: 1, 966,343 hab

Población Indígena: Mayo-Yaqui

Estado Actual del Medio Ambiente 2008:

Inestable. Conflicto Sectorial Bajo. Muy baja superficie de ANP's. Alta 
degradación de los Suelos. Muy alta degradación de la Vegetación. Baja 
degradación por Desertificación. La modificación antropogénica es de media a 
alta. Longitud de Carreteras (km): Alta. Porcentaje de Zonas Urbanas: Media. 
Porcentaje de Cuerpos de agua: Baja. Densidad de población (hab/km2): Media. 
El uso de suelo es Agrícola. Con disponibilidad de agua superficial. Con 
disponibilidad de agua subterránea. Porcentaje de Zona Funcional Alta: 1.4. Muy 
baja marginación social. Alto índice medio de educación. Bajo índice medio de 
salud. Bajo hacinamiento en la vivienda. Alto indicador de consolidación de la 
vivienda. Muy bajo indicador de capitalización industrial. Bajo porcentaje de la 
tasa de dependencia económica municipal. Alto porcentaje de trabajadores por 
actividades remuneradas por municipios. Actividad agrícola altamente 
tecnificada. Baja importancia de la actividad minera. Baja importancia de la 
actividad ganadera.

Escenario al 2033: Inestable a crítico
Política Ambiental: Restauración y Aprovechamiento Sustentable.
Prioridad de Atención: Media

Estrategias. UAB 32: 

4. Aprovechamiento sustentable de ecosistemas, especies, genes y recursos 
naturales. 
8. Valoración de los servicios ambientales. 

Vinculación con el proyecto:

La operación y mantenimiento en el área del proyecto se considera una 
actividad de vías de comunicación (aeródromo) por lo que habrá 
aprovechamiento de suelo agrícola, esto se hará de manera sustentable, y el 
área tendrá un uso productivo y de conservación después de esta actividad.

Para evitar la afectación de las especies y poblaciones en riesgo y prioritarias 
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para la conservación se consultará la Ley General de Vida Silvestre, y si se 
identifica alguna especie que este dentro de esta ley se tomaran medidas de 
acuerdo a la misma.

Asimismo, el promovente se compromete a mitigar el incremento de las 
emisiones de gases de efecto invernadero con un programa de mantenimiento 
de la maquinaria a utilizar.

C) Protección de los recursos naturales 

13. Racionalizar el uso de agroquímicos y promover el uso de biofertilizantes.

Vinculación con el Proyecto: 

Durante su realización el proyecto contempla una serie de acciones 
encaminadas a proteger los ecosistemas presentes en los frentes de trabajo, se 
tomarán medidas para proteger y preservar las escasas especies de flora y 
fauna presentes en la zona del proyecto. Aunado a esto se tienen considerado 
aplicar la serie de medidas de prevención y mitigación propuestas en la presente 
MIA-P, con la única intención de coadyuvar a dicha protección de ecosistemas, 
revirtiendo los impactos ambientales que las obras y actividades generen. 

E) Aprovechamiento sustentable de recursos naturales no renovables y 
actividades económicas de producción y servicios. 

16. Promover la reconversión de industrias básicas (textil-vestido, cuero-
calzado, juguetes, entre otros), a fin de que se posicionen en los mercados 
doméstico e internacional. 

17. Impulsar el escalamiento de la producción hacia manufacturas de alto valor 
agregado (automotriz, electrónica, autopartes, entre otras). 

19. Fortalecer la confiabilidad y seguridad energética para el suministro de 
electricidad en el territorio, mediante la diversificación de las fuentes de energía, 
incrementando la participación de tecnologías limpias, permitiendo de esta 
forma disminuir la dependencia de combustibles fósiles y las emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

20. Mitigar el incremento en las emisiones de Gases Efecto Invernadero y 
reducir los efectos del Cambio Climático, promoviendo las tecnologías limpias 
de generación eléctrica y facilitando el desarrollo del mercado de bioenergéticas 
bajo condiciones competitivas, protegiendo la seguridad alimentaria y la 
sustentabilidad ambiental. 

Vinculación con el proyecto: se realizarán mantenimientos periódicos a la 
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maquinaria necesaria para la operación del proyecto con lo cual se minimice 
generar contaminantes de gases. 

D) Infraestructura y equipamiento urbano y regional 

31. Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de 
ciudades y zonas metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien 
estructuradas y menos costosas. 

32. Frenar la expansión desordenada de las ciudades, dotarlas de suelo apto 
para el desarrollo urbano y aprovechar el dinamismo, la fortaleza y la riqueza de 
las mismas para impulsar el desarrollo regional. 

Vinculación con el proyecto: Estas estrategias están fuera del alcance del 
proyecto en estudio, pues éste se ubica fuera de las zonas urbanas. 

E) Desarrollo Social 

35. Inducir acciones de mejora de la seguridad social en la población rural para 
apoyar la producción rural ante impactos climatológicos adversos.

36. Promover la diversificación de las actividades productivas en el sector 
agroalimentario y el aprovechamiento integral de la biomasa. Llevar a cabo una 
política alimentaria integral que permita mejorar la nutrición de las personas en 
situación de pobreza.

37. Integrar a mujeres, indígenas y grupos vulnerables al sector económico-
productivo en núcleos agrarios y localidades rurales vinculadas.

38. Fomentar el desarrollo de capacidades básicas de las personas en 
condición de pobreza. 
39. Incentivar el uso de los servicios de salud, especialmente de las mujeres y 
los niños de las familias en pobreza.

40. Atender desde el ámbito del desarrollo social, las necesidades de los adultos 
mayores mediante la integración social y la igualdad de oportunidades. 
Promover la asistencia social a los adultos mayores en condiciones de pobreza 
o vulnerabilidad, dando prioridad a la población de 70 años y más, que habita en 
comunidades rurales con los mayores índices de marginación.

41. Procurar el acceso a instancias de protección social a personas en situación 
de vulnerabilidad.

Vinculación con el proyecto: Con el desarrollo del proyecto, el promovente 
pretende mejorar las condiciones socioeconómicas de algunas familias de los 
poblados colindantes ya que se les presentara oportunidad de trabajo a algunos 
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miembros de dichas comunidades.

Área Natural Protegida (ANP)

Se deberá identificar el Área Natural Protegida (ANP), de competencia federal o 
estatal, la categoría que ocupa así como la(s) zona(s) especifica(s) donde será 
desarrollada la obra o actividad, se recomienda que lo anterior se acompañe de una 
representación gráfica en la cual se ubique la poligonal de la ANP y la 
correspondiente al proyecto, señalando la o las subzonas en las que incide el 
proyecto (áreas núcleo; las áreas de amortiguamiento, etc.), lo anterior para lograr 
una mejor referencia de la trascendencia de los impactos que ocasionará el 
proyecto, por otro lado deberá analizar y describir el grado de compatibilidad de la 
obra o actividad proyectada con respecto a las disposiciones del decreto y/o del 
programa de manejo del ANP correspondiente, así como a las políticas (criterios de 
regulación y de restricción de cada zona) establecidas en la documentación vigente. 
En este caso, los planteamientos que se hagan deberán ser absolutamente 
congruentes con el diseño del proyecto, o con las características del proceso 
(capítulo II), ó con las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos 
ambientales que se propongan en el capítulo VI.

El presente proyecto se ubica fuera de áreas naturales protegidas de carácter 
federal o estatal, siendo la más cercana el área de protección de flora y fauna 
islas del golfo de california, como se muestra en la siguiente imagen.
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Imagen. Ubicación del sitio de proyecto con respecto a Áreas Protegidas federales.
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Imagen. Ubicación del sitio de proyecto con respecto a Áreas Protegidas estatales.

Planes y Programas de Desarrollo Urbano Municipales. 
En estos instrumentos deberán identificarse los usos y destinos del área donde se 
pretende desarrollar el proyecto, analizando la compatibilidad entre este último y el 
PDU, en los casos que no se cumpla estrictamente con las restricciones impuestas 
se podrá realizar el análisis ambiental de las mismas, señalando las medidas que 
cumplan de forma complementaria o paralela con los aspectos ambientales de las 
restricciones. En este caso, los planteamientos que se hagan deberán ser 
absolutamente congruentes con el diseño del proyecto, o con las características del 
proceso (capítulo II), ó con las estrategias para la prevención y mitigación de los 
impactos ambientales que se propongan en el capítulo VI.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2019-2024.

La Constitución ordena al Estado mexicano velar por la estabilidad de las 
finanzas públicas y del sistema financiero; planificar, conducir, coordinar y 
orientar la economía; regular y fomentar las actividades económicas y “organizar 
un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
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economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación”. 

Para este propósito, la Carta Magna faculta al Ejecutivo Federal para establecer 
“los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional 
de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, 
control y evaluación del plan y los programas de desarrollo”. El Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) es, en esta perspectiva, un instrumento para enunciar los 
problemas nacionales y enumerar las soluciones en una proyección sexenal.

En el aspecto económico resalta.

El mercado no sustituye al Estado Economía para el bienestar.

Por el bien de todos, primero los pobres.

Garantizar empleo, educación, salud y bienestar mediante la creación de 
puestos de trabajo.

Construir un país con bienestar.

Detonar el crecimiento.

Con respecto a la protección del medio ambiente, el PND, no trae 
absolutamente nada.

Vinculación.

El proyecto se vincula perfectamente con el Plan Nacional de Desarrollo, ya que 

el aeródromo, generará empleos y contribuirá al desarrollo en una zona del 

municipio de Navolato, Sinaloa, actualmente marginada y asolada por la 

violencia, de igual forma su operación será con el cuidado y respeto al medio 

ambiente.

Plan Estatal de Desarrollo Urbano  

El Plan Estatal de Desarrollo se estructura en torno a tres grandes ejes 
estratégicos: Bienestar Social Sostenible, desarrollo económico y Gobierno 
democrático, promotor de seguridad, paz, ética y eficiencia.

Su exposición está precedida por la definición de los retos y prioridades de la 
transformación que impulsamos, la descripción del modelo de gestión 
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participativa que guía al PED y por la presentación del conjunto de principios y 
valores que inspiran y organizan las acciones de gobierno en este periodo.

El PEDU contempla 3 ejes estratégicos de acción, las cuales derivan de la 
estrategia territorial. 

Imagen III.2.- Ejes Estratégicos del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027.

Sin embargo, en el presente estudio se refiere a una estrategia aplicable al 
proyecto, es compatible con el EJE Estratégico 2 Desarrollo Económico.

EJE ESTRATÉGICO 2. DESARROLLO ECONÓMICO

Introducción

Sinaloa, en lo que va del presente siglo (2000–2020), ha registrado un crecimiento 

económico muy débil, de sólo 1.7% promedio anual, muy similar al promedio 
nacional. Para potenciar este crecimiento, en los próximos años habremos de 
sumar esfuerzos coordinados con el gobierno federal, los municipios, el sector 
privado, las instituciones educativas y los agrupamientos diversos de 
trabajadores.

El entorno y las condiciones para el crecimiento económico en Sinaloa son muy 
alentadoras. Desde el gobierno federal y local, se están generando políticas 
públicas de carácter social que están mejorando el nivel de ingreso de los que 
menos tienen, se le está dando poder de consumo a aquellos que antes no lo 
tenían. Los casi 1200 millones de dólares anuales que envían a sus familiares 
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los migrantes sinaloenses que laboran en Estados Unidos, están expandiendo el 
mercado interno. Estos factores, facilitarán el crecimiento de la inversión y el 
mejoramiento del nivel de vida de las familias sinaloenses.

Aparejado a lo anterior, el gobierno federal está realizando grandes inversiones 
en infraestructura hidroagrícola que permitirá asegurar la disposición de agua 
para el crecimiento urbano de Navolato y el habilitamiento de más de 50 mil 
hectáreas para riego en el sur del estado. Está invirtiendo en la conexión con los 
estados de Durango y Chihuahua para facilitar el intercambio y la movilidad de 
bienes y personas; con ello pasaremos a conformar un mercado más amplio 
que el tradicionalmente local. De un universo de 3 millones de consumidoras y 
consumidores, pasaremos a formar parte de un mercado de 8.6 millones.

El acondicionamiento, ampliación y equipamiento de los puertos de Mazatlán y 
Topolobampo, servirá para detonar el desarrollo industrial de Sinaloa. El reto, es 
mejorar la infraestructura y el equipamiento de logística para la movilidad de 
mercancías, que facilite y reduzca los costos de traslado de la producción de 
bienes que hay que dirigir a los mercados más importantes del país y el 
extranjero.

Habremos de trabajar para que, en los próximos años, Sinaloa emprenda el 
tránsito hacia un desarrollo sostenido y dinámico, liderado por una industria 
manufacturera competitiva, basada en la tecnología y la innovación. El 
desarrollo de la industria manufacturera, deberá ser factor determinante para 
que las y los jóvenes sinaloenses, egresados de las instituciones educativas, se 
arraiguen en nuestro estado, cuenten con empleo de calidad y bien remunerado, 
que evite que emigren a otras entidades del país o al mercado laboral de 
Estados Unidos. Sinaloa debe dejar de ser el referente de la más baja 
remuneración formal de sus trabajadoras y trabajadores.

Nos proponemos que la base del potencial de crecimiento y mejora de la 
rentabilidad de las actividades que integran el sector primario, se sustente en el 
cuidado del medio ambiente, la inocuidad y en la reducción de la dependencia 
de tecnología importada, adquirida a trasnacionales cuyas elevadas utilidades, 
son trasladadas a la matriz de su país de origen. Habremos de activar los 
sistemas de investigación que hoy tenemos para que generen paquetes 
tecnológicos, en insumos y tecnología, como en esquemas de organización y 
capacitación a las productoras y los productores en el manejo de procesos de 
producción que son altamente respetuosos del medio ambiente. Un cambio 
fundamental en el tratamiento de la problemática que tiene que ver con la 
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rentabilidad de las actividades primarias, será reducir sus costos de producción; 
con ello se harán menos dependientes de subsidios o apoyos de los gobiernos 
estatal y federal. El diseño de esquemas de financiamiento menos costosos y 
más expeditos, deberá favorecer las condiciones para que el pequeño productor 
se aboque en trabajar su propia parcela.

Por su gran presencia en la estructura económica del estado y en el empleo, las 
diversas actividades que conforman el sector servicios, particularmente el 
comercio y turismo, habrá de tener las condiciones favorables para seguir 
desplegando su enorme potencial de crecimiento. Para mejorar la actividad 
turística, se trabajará en la conformación de proyectos turísticos regionales, 
ampliar la conectividad aérea, la logística del transporte marítimo y terrestre y 
ferroviario, con el fin de aumentar el flujo turístico. Los pueblos mágicos y 
Señoriales de Sinaloa, habrán de recibir atención especial.

Marco Estratégico

1. Política de atracción de inversiones y crecimiento económico 
equilibrado entre regiones.

Estrategia 1.1.3
Desarrollar la minería en el estado.

Líneas de acción

1.1.3.1. Promover espacios de articulación minera de análisis de minerales para 
fortalecer a la pequeña y mediana minería.
1.1.3.2. Impulsar el desarrollo de prácticas sustentables y sociales.
1.1.3.3. Promover al estado como destino de inversión minera local, nacional e 
internacional.

Vinculación del proyecto con el Plan Estatal de Desarrollo Urbano

El proyecto de "Explotación de sal marina en el Estero de Malacataya" ubicado 
en Las Salinas de Juan Aldama El Tigre, en el Municipio de Navolato, Estado de 
Sinaloa, se alinea estratégicamente con el Eje Estratégico 2 del Plan Estatal de 
Desarrollo Urbano 2022-2027, que se enfoca en el 'Desarrollo Económico'.

El Estado de Sinaloa ha experimentado un crecimiento económico moderado en 
las últimas décadas. Para impulsar un crecimiento sostenible y dinámico, es 
crucial fomentar proyectos económicos como la explotación de recursos 
naturales, en este caso, la sal marina. Esto se alinea con la visión del gobierno 
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de promover el crecimiento económico a través de la colaboración con actores 
clave, incluyendo el sector privado.

El proyecto de extracción de sal marina tiene el potencial de contribuir al 
crecimiento económico de la región. Además, la inversión en infraestructura y 
logística, como la mejora de los puertos de Mazatlán y Topolobampo, puede 
impulsar el desarrollo industrial en Sinaloa y facilitar el acceso a mercados más 
amplios, tanto nacionales como internacionales.

El Plan Estatal de Desarrollo Urbano también aboga por el desarrollo sostenible 
y la innovación en el sector primario. Esto es relevante para el proyecto, ya que 
promueve el cuidado del medio ambiente y la reducción de la dependencia de 
tecnología importada, lo que puede contribuir a una mayor rentabilidad de las 
actividades relacionadas con la sal marina.

Además, el proyecto puede contribuir a la creación de empleos de calidad en la 
región, lo que es fundamental para retener a la fuerza laboral local y reducir la 
emigración a otras regiones o países. Esto está en línea con el objetivo de dejar 
de ser conocidos por tener las remuneraciones más bajas en el país.

En resumen, el proyecto de explotación de sal marina en el Estero de 
Malacataya encaja en el Eje Estratégico 2 del Plan Estatal de Desarrollo, que 
busca impulsar el desarrollo económico en Sinaloa mediante la colaboración 
con diversos sectores y la promoción de prácticas sostenibles. Este proyecto 
puede contribuir al crecimiento económico de la región y a la creación de 
empleos de calidad.

Programa Estatal de Ordenamiento Territorial de Sinaloa “PEOT”. El Estado 
de Sinaloa cuenta con el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial de 
Sinaloa “PEOT”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Sinaloa, No. 118, Tomo CI, tercera época, fechado el 01 de octubre de 2010 
(Sinaloa, 2010). Sin embargo, solo se ha publicado el decreto que aprueba 
dicho ordenamiento, sin contar a la fecha con la publicación de las versiones 
completas y/o abreviadas correspondientes.  

El estado de Sinaloa no cuenta con un Plan de Ordenamiento Ecológico. 
El área donde se ubica el proyecto no cuenta con un Plan Director de Desarrollo 
Urbano.

Normas Oficiales Mexicanas 
Se deberá analizar detalladamente y exponer de manera concisa y objetiva cuáles 
son las especificaciones establecidas en las normas oficiales mexicanas vigentes 
que deberán aplicar a las obras y actividades proyectadas y cómo cumple el 
proyecto cada una de ellas. En este caso, los planteamientos que se hagan deberán 
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ser absolutamente congruentes con el diseño del proyecto, o con las características 
del proceso (capítulo II), ó con las estrategias para la prevención y mitigación de los 
impactos ambientales que se propongan en el capítulo VI.

A continuación, se hace un análisis de la normatividad ambiental aplicable
al proyecto que nos ocupa:
En cuanto a Normas Oficiales Mexicanas de carácter ambiental, el 
proyecto se relaciona con las siguientes:

NORMA OFICIAL 
MEXICANA

DESCRIPCIÓN VINCULACIÓN

NOM-041-
SEMARNAT -2015

Que establece los límites 
máximos permisibles de 
emisión de gases 
contaminantes provenientes 
del escape de vehículos 
automotores en circulación que 
utilizan gasolina como 
combustible

Se realizará un mantenimiento 
periódico de la maquinaria y equipo a 
emplear con la finalidad de cumplir 
con la normatividad.

También se vigilará los niveles de 
emisiones por la maquinaria 
empleada, durante la ejecución del 
proyecto.

NOM-045-
SEMARNAT -2017

Protección ambiental-vehículos 
en circulación que usan diésel 
como combustible. - Límites 
máximos permisibles de 
opacidad, procedimiento de 
prueba y características

empleada, durante la ejecución del 
proyecto.

NOM-024- SSA1-1993 Establece el criterio para 
evaluar la calidad del aire 
ambiente con respecto a 
partículas suspendidas totales 
(PST). Valor permisible para la 
concentración de partículas 
suspendidas totales (PST) en 
el aire ambiente como medida 
de protección.  

El área donde se ubica el proyecto es 
rural, con muy baja densidad 
poblacional, cuyas incidencias de 
contaminación al aire se prevé en 
baja escala y de manera temporal en 
la jornada de trabajo. Y la comunidad 
más cercana al proyecto se ubica a 
aproximadamente 1 km de distancia.
Se efectuará riegos a fin de mitigar 
polvos, en las áreas que sea 
necesario y susceptible de ello.
En el caso de ocurrir vientos fuertes, 
se suspenderán momentáneamente 
los trabajos, a fin de prevenir el 
incremento de la dispersión de polvos 
por el viento.
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NOM-052-
SEMARNAT-2005

Que establece las 
características de los residuos
peligrosos y el listado de los 
mismos y los límites que hacen 
a un residuo peligroso por su 
toxicidad al ambiente

Esta norma aplica para los residuos 
del tipo aceites lubricantes gastados 
cuando se realice cambio de aceite a 
la maquinaria y equipos; también se 
estarán generando estopas y trapos 
impregnados con grasas y aceites y, 
envases del aceite lubricante.
Los residuos peligrosos que se 
generen serán recolectados de las 
áreas de trabajo diariamente y 
almacenados en el contenedor de 
residuos peligrosos del vehículo 
orquesta y al final de la jornada del 
día, serán llevados al almacén 
temporal de residuos peligrosos del 
sitio del proyecto, en donde 
temporalmente serán almacenados 
en recipientes rotulados y herméticos 
que impidan el escape del residuo y 
siendo   etiquetados.
Posteriormente, se contratará los 
servicios de una empresa 
especializada en manejo de residuos 
peligrosos y autorizada por 
SEMARNAT, para que retire los 
residuos peligrosos y les dé 
disposición final donde tenga 
autorizado.

NOM-080-
SEMARNAT-1994

Límites máximos permisibles
de emisión de ruido 
provenientes del escape de los 
vehículos automotores

Se realizará el mantenimiento 
periódico de la maquinaria y el equipo 
utilizados para el mantenimiento del 
aeródromo.
Se dotará al personal que labore en 
el proyecto, de equipo de protección 
contra el ruido.
Se instrumentará un programa que 
limite a un mínimo la exposición del 
personal a niveles sonoros continuos, 
que puedan afectar su salud.

NOM-059-
SEMARNAT-2010

Protección ambiental -
especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres –

categorías de riesgo y 
especificaciones para su 
inclusión, exclusión o cambio -
lista de especies en riesgo

En el sitio   que ocupará el proyecto 
no ocurren especies de flora y fauna 
silvestres listadas en esta norma.
Por otro lado, se ahuyentará a los 
ejemplares de fauna que de manera 
ocasional se acerquen al área del 
proyecto y sobre todo de aquellos 
que encuentren listadas en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010.
Estas acciones serán previas al inicio 
de cada jornada de trabajo.
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NOM-138-SEMARNAT/SS 
2003

Límites máximos permisibles 
de hidrocarburos en suelos y
especificaciones para 
caracterización y remediación.

Esto se podría presentar ya que la 
maquinaria a utilizar podría ocasionar   
derrames accidentales, por lo que se 
aplicarán las medidas de 
remediación correspondientes y 
especificadas en la presente norma.
Por otra parte, en caso de derrames, 
se procederá a la limpieza y 
restauración de los suelos 
contaminados, contratando para ello 
a alguna empresa autorizada que 
opere de acuerdo a lo establecido por 
la normatividad.

III.1 Ordenamientos Jurídicos Federales.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE (LGEEPA)

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a 
través del cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o 
rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables 
para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar 
o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en 
los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes 
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:

I.- Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, 
gasoductos, carboductos y poliductos;

XIII.- Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, 
que puedan causar desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la 
salud pública o a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la preservación del 
equilibrio ecológico y la protección del ambiente.

El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o actividades a que se 
refiere este artículo, que por su ubicación, dimensiones, características o 
alcances no produzcan impactos ambientales significativos, no causen o puedan 
causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del 
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equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban 
sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental previsto en este 
ordenamiento.

Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente artículo, la 
Secretaría notificará a los interesados su determinación para que sometan al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental la obra o actividad que 
corresponda, explicando las razones que lo justifiquen, con el propósito de que 
aquéllos presenten los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen 
convenientes, en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida la 
documentación de los interesados, la Secretaría, en un plazo no mayor a treinta 
días, les comunicará si procede o no la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental, así como la modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrido 
el plazo señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación correspondiente, 
se entenderá que no es necesaria la presentación de una manifestación de 
impacto ambiental.

ARTICULO 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de 
esta Ley, los interesados deberán presentar a la Secretaría una manifestación 
de impacto ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una descripción de 
los posibles efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser afectados por la 
obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los elementos que 
conforman dichos ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación 
y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo los efectos negativos 
sobre el ambiente.  

Al proyecto le aplica el Artículo, incisos y, fracciones anteriores, porque se trata 
de una actividad de Vías Generales de Comunicación.

Por lo que requiere ser evaluada en materia de impacto ambiental para la 
Operación y Mantenimiento de un Aeródromo, a lo cual se le está dando 
cumplimiento con la presentación de la MIA-P.

Para dar cabal cumplimiento a los anteriores artículos y sus respectivas 
fracciones, el promovente pone a consideración de la delegación federal de la 
SEMARNAT en el estado de Sinaloa una manifestación de Impacto Ambiental, 
Modalidad Particular, Sector Vías Generales de la Comunicación con la cual 
solicitar la autorización mediante la emisión del resolutivo correspondiente por 
parte de la SEMARNAT.

REGLAMENTO DE LA LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL 
IMPACTO AMBIENTAL
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Artículo 5o.- Quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secretaría en materia 
de impacto ambiental:

B) VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN:

Construcción de carreteras, autopistas, puentes o túneles federales vehiculares 
o ferroviarios; puertos, vías férreas, aeropuertos, helipuertos, aeródromos e 
infraestructura mayor para telecomunicaciones que afecten áreas naturales 
protegidas o con vegetación forestal, selvas, vegetación de zonas áridas, 
ecosistemas costeros o de humedales y cuerpos de agua nacionales, con 
excepción de:

a) La instalación de hilos, cables o fibra óptica para la transmisión de señales 
electrónicas sobre la franja que corresponde al derecho de vía, siempre que se 
aproveche la infraestructura existente, y

b) Las obras de mantenimiento y rehabilitación cuando se realicen en la 
franja del derecho de vía correspondiente.

ARTÍCULO 9o.- Los promoventes deberán presentar ante la Secretaría una 
manifestación de impacto ambiental, en la modalidad que corresponda, para que 
ésta realice la evaluación del proyecto de la obra o actividad respecto de la que 
se solicita autorización.

La Información que contenga la manifestación de impacto ambiental deberá 
referirse a circunstancias ambientales relevantes vinculadas con la realización 
del proyecto.

La Secretaría proporcionará a los promoventes guías para facilitar la 
presentación y entrega de la manifestación de impacto ambiental de acuerdo al 
tipo de obra o actividad que se pretenda llevar a cabo. La Secretaría publicará 
dichas guías en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Ecológica.

ARTÍCULO 10.- Las manifestaciones de impacto ambiental deberán presentarse 
en las siguientes modalidades:

II. Particular.

ARTÍCULO 17.- El promovente deberá presentar a la Secretaría la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental, anexando:
I. La manifestación de impacto ambiental;
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II. Un resumen del contenido de la manifestación de impacto ambiental, 
presentado en disquete, y

⦁ Una copia sellada de la constancia del pago de derechos 
correspondientes.

Al proyecto le aplica el Artículo, incisos y, fracciones anteriores, porque se está 
presentando la manifestación de impacto ambiental en modalidad Particular. 

Y que para la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental se 
presenta los anexos solicitados.

Por el hecho de presentar a la autoridad correspondiente (SEMARNAT) la 
Manifestación de Impacto Ambiental, el promovente está cumpliendo con este 
apartado del reglamento de la LGEEPA.

El proyecto se vincula por la obligatoriedad de obtener la autorización 
correspondiente para realizar las obras descritas en esta manifestación de 
impacto ambiental.

En cumplimiento al reglamento en materia de evaluación de impacto ambiental 
se presenta ésta manifestación de impacto ambiental en su modalidad particular 
para su evaluación y resolución respectiva.

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos (LGPGIR).

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS.

ORDENAMIENTO JURÍDICO APLICACIÓN. CUMPLIMIENTO.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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64



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

67



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

90



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

132



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

139



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

185



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

193



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

194



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
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respecto a los residuos sólidos 
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reusar serán enviados al relleno 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
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de prevención, valorización y 
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sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

218



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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de ella deriven, así como en la 
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incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
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recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

226



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

231



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

234



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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242



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

261



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

269



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

330



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

364



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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371



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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reusar serán enviados al relleno 
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dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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urbanos podrán subclasificarse en 
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de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
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de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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de facilitar su separación primaria y 
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Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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normas oficiales mexicanas que los 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
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para la Prevención y la Gestión 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
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Integral de los Residuos, así como 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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de ella deriven, así como en la 
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recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:
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incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
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principios:
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urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
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Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
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para la Prevención y la Gestión 
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requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

422



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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reutilizados o reciclados, la 
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reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
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respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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peligrosos, conforme a lo previsto 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

445



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

449



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

478



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
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peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

509



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
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de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
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orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

525



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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531



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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proyecto dispondrán de 
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dentro de los sitios del proyecto, 
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empresas recicladoras o serán 
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compra de éste tipo de residuos 
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con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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de ella deriven, así como en la 
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residuos, según corresponda, se 
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principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
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respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

579



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

585



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

593



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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606



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

608



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

637



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

643



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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reusar serán enviados al relleno 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
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respecto a los residuos sólidos 
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naturaleza (orgánicos e 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
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Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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que no sea posible reciclar, 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

665



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

680



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

710
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de prevención, valorización y 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
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con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
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peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
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de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
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de facilitar su separación primaria y 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
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para la Prevención y la Gestión 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

727



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

762



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

779



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

788



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

817



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

835



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

851



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

861



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

876



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

878



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

888



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

974



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

989



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

995



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

997



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1025



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1027



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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1032



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1036



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1066



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1067



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1070



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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1075



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1091



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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dentro de los sitios del proyecto, 
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tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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residuos de naturaleza orgánica 
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de facilitar su separación primaria y 
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Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
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reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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naturaleza (orgánicos e 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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de prevención, valorización y 
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(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:
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incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
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de los residuos). Referente a los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:
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incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1134



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
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respecto al manejo y disposición 
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urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
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urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
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expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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proyecto dispondrán de 
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dentro de los sitios del proyecto, 
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empresas recicladoras o serán 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
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de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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urbanos podrán subclasificarse en 
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de facilitar su separación primaria y 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1194
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de ella deriven, así como en la 
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reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
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dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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reusar serán enviados al relleno 
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generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
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de ella deriven, así como en la 
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dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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urbanos podrán subclasificarse en 
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sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1224
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residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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urbanos podrán subclasificarse en 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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con una fosa séptica. Los 
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reusar serán enviados al relleno 
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secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas dedicadas a la 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:
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final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
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reusar serán enviados al relleno 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
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urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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dentro de los sitios del proyecto, 
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empresas dedicadas a la 
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(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
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de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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específicamente en el área de 
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secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
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recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
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empresas dedicadas a la 
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de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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dentro de los sitios del proyecto, 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1232



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1233



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1234



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1259



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1295



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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líquidos sanitarios, se cuenta 
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residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
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naturaleza (orgánicos e 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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de facilitar su separación primaria y 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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tratarse de una actividad del 
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urbanos y los líquidos sanitarios, 
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proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
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de facilitar su separación primaria y 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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cuales serán enviados a 
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(valorización y gestión integral 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
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dentro de los sitios del proyecto, 
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tejaban y clasificados por 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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de facilitar su separación primaria y 
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Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1325



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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1353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1367



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1374



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1384



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1408



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1409



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1410



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1411



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1412



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1413



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1414



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1415



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1416



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1417



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1418



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1419



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1420



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1421



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1422



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1423



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1424



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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urbanos y líquidos sanitarios y 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
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de ella deriven, así como en la 
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
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tratarse de una actividad del 
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residuos de naturaleza orgánica 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
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de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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de ella deriven, así como en la 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
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de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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tratarse de una actividad del 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1458



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1475



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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urbanos podrán subclasificarse en 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1532



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
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de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
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urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1662



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1664



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1669



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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1671



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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1682



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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1689



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1696



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1717
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reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
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reutilizados o reciclados, la 
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de los residuos). Referente a los 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
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residuos de naturaleza orgánica 
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reusar serán enviados al relleno 
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de facilitar su separación primaria y 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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gestión integral de los residuos a 
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jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
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respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
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respecto al manejo y disposición 
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urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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proyecto dispondrán de 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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reusar serán enviados al relleno 
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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urbanos y líquidos sanitarios y 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
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tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
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para la Prevención y la Gestión 
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
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dentro de los sitios del proyecto, 
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de los residuos). Referente a los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
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Programas Estatales y Municipales 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
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residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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final de los residuos sólidos 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
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dentro de los sitios del proyecto, 
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tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
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Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
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normas oficiales mexicanas que los 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1730



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1733



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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requieran determinar si éstos son 
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en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1743



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1755



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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1792



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1877



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1946



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1947



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1957



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1970



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1971



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1975



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1980



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1981



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1987



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1996



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

1997



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2023



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2086



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2106



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2110



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2111



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2115



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2121



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2165



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2216



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 22.- Las personas que 
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requieran determinar si éstos son 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
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de prevención, valorización y 
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de ella deriven, así como en la 
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recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
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urbanos podrán subclasificarse en 
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de ella deriven, así como en la 
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residuos, según corresponda, se 
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tratarse de una actividad del 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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que se refiere esta Ley, la 
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jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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principios:
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respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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reusar serán enviados al relleno 
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Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
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de ella deriven, así como en la 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
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de facilitar su separación primaria y 
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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tratarse de una actividad del 
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peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
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reusar serán enviados al relleno 
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generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2256



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2268



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2271



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2283



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2287



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2288



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2290



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2344



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2362



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2384



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2385



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2386



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2387



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2388



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2389



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2390



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2391



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2392



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2445



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2463



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2475



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2480



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2485



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2488



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2493



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
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inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
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orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2512
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inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
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jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
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recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
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tratarse de una actividad del 
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inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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que no sea posible reciclar, 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2555



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2588



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2590



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2594



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2599



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2604



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2611



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2612



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2613



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2614



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2615



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2616



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2617



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2618



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2619



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
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de los residuos). Referente a los 
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reusar serán enviados al relleno 
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en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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2631



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2636



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2658



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2682



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2689



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
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expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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2730



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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2738



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2769



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2796



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
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Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
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de ella deriven, así como en la 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
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inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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conducción de la política en materia 
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de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
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tratarse de una actividad del 
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peligrosos que se generen en los 
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respecto a los residuos sólidos 
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reclasificarán por tipo en 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
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de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
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respecto a los residuos sólidos 
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de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2821



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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2842



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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2860



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2896



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2897



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2898



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2899



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2949



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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2954



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2955



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2974



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2998



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

2999



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3000



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3020



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3065



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3082



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3090



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3091



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3099



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3101



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3114



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3123



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3124



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3126



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3140



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3158



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3169



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3181



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3196



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3200



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3201



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3202



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3203



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3204



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3205



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3206



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3207



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3208



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3225



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3227



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3240



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3241



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3258



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3273



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3284



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3285



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3286



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3287



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3288



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3289



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3290



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3291



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3292



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3293



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3298



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3308



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3309



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3310



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3314



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3317



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3318



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3323



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3329



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3337



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3348



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3382



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3385



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3386



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3387



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3388



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3389



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3390



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3391



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3392



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3393



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3394



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3395



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3396



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3397



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3398



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3420



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3422



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3423



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3424



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3464



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3471



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3473



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3481



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3486



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3487



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3488



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3489



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3490



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3491



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3492



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3494



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3495



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3496



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3497



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3498



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3501



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
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tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3521



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3542



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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3567



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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3569



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3591



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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urbanos podrán subclasificarse en 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
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generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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expedición de disposiciones 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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reusar serán enviados al relleno 
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urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
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de ella deriven, así como en la 
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de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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de facilitar su separación primaria y 
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Programas Estatales y Municipales 
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Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:
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incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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empresas recicladoras o serán 
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de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
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de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
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principios:
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incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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requieran determinar si éstos son 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3632



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3663



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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3670



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3680



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3697



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3698



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3699



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3713



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3732



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3744



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3776



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3787



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3789



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3798



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3811



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3821



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3826



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3871



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3872



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3873



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3890



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3892



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3893



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3894



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3895



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3896



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3898



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3899



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3901



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3904



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3905



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3914



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
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compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 22.- Las personas que 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3922



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3964



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3987



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3993



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

3999



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4000



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4056



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4076



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4086



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4092



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4109



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4111



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4113



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4145



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4171



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4182



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4212



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4221



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4227



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4240



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4278



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4283



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4294



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4295



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4296



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4297



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4298



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4299



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4300



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4308



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4309



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4310



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4332



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4333



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4334



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4339



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4354



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4361



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4363



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4364



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4365



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4366



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4368



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4378



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4386



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4388



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4390



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4395



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4396



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4397



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4398



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4408



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4409



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4410



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4411



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4419



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4459



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4491



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4496



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4497



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4498



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4501



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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4527



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4538



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4557



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4577



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4588



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4589



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4590



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4591



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4592



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4593



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4594



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4595



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4596



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4597



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4598



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4599



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4604



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4612



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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peligrosos, conforme a lo previsto 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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requieran determinar si éstos son 
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en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4639



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4646



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4665



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4688



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4698



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4699



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4705



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4714



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4750



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4751



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4757



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4768



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
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Artículo 2.- En la formulación y 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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tratarse de una actividad del 
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que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4849



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4850



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4851



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4856



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4857



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4858



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4877



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4901



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4902



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4903



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4904



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4905



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4906



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4907



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4908



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4911



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
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final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
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Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
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recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
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(valorización y gestión integral 
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con una fosa séptica. Los 
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urbanos podrán subclasificarse en 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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de los residuos). Referente a los 
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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reusar serán enviados al relleno 
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Programas Estatales y Municipales 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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empresas dedicadas a la 
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de los residuos). Referente a los 
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
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recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
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tejaban y clasificados por 
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chatarra metálica será vendida a 
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de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4984



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4985



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4987



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4989



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4990



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

4991



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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5033



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5052



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5059



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5065



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5079



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5085



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5087



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5093



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5110



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5144



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5174



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5210



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5228



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5229



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5230



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5231



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5232



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5233



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5234



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5235



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5261



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5268



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5269



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5278



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5279



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5280



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5281



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5282



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5284



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
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orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5295



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5296



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5297



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5298



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5299



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5300



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5308



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5309



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5310



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5311



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5325



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5329



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5330



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5331



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5332



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5333



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5335



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5337



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5338



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5339



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5340



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5341



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5342



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5343



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5344



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5345



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5348



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5354



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5361



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5362



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5363



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5364



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5365



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5366



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5367



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5368



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5369



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5370



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5371



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5379



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5380



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5381



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5382



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5383



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5396



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5397



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5398



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5408



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5409



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5410



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5411



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5412



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5413



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5428



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5438



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5439



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5440



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5441



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5442



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5443



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5444



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5445



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5446



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5448



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5455



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5457



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5463



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5464



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5465



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5466



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5467



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5468



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5469



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5470



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5471



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5472



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5477



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5480



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5493



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5497



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5498



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5501



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5504



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5505



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5508



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5517



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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5518



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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5529



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5547



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5564



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5589



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5598



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5599



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5604



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5605



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5606



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5640



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5641



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5642



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5643



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5644



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5645



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5646



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5647



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5660



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5687



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5699



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5705



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5706



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5711



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5723



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5749



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5756



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5766



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5767



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5768



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5769



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5770



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5771



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5772



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5775



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5783



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5784



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5785



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5786



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5787



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5788



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5789



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5790



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5791



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5792



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5793



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5794



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5795



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5796



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5797



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5798



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5805



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5807



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5826



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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5828



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5836



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5850



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5851



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5852



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5853



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5854



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5855



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5856



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5857



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5858



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5859



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5860



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5861



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5862



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5863



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5864



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5865



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5867



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5871



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5876



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5878



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5879



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5880



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5884



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5885



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5886



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5887



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5888



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5889



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5890



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5892



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5893



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5894



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5895



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5896



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5897



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5898



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5899



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5901



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5902



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5903



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5904



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5905



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5906



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5907



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5908



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5925



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5936



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5938



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5951



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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5965



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5988



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5992



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5993



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5994



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5995



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5996



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5997



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5998



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

5999



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6000



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6017



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6018



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6023



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6058



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6076



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6078



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6079



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6086



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6087



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6088



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6089



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6090



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6091



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6092



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6093



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6094



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6095



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6097



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6101



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6133



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6215



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6222



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6229



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6236



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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6277



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6282



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6296



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6297



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6298



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6299



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6300



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6308



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6309



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6310



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6311



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6324



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6330



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6331



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6332



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6333



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6335



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6338



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6339



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6340



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6341



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6342



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6343



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6344



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6345



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6347



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6349



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6351



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6352



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6361



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6362



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6363



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6389



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6397



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6398



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6408



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6409



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6410



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6411



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6412



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6413



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6422



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6425



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6433



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6435



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6457



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6459



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6474



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6498



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6501



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6504



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6505



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6506



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6555



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6574



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6599



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6604



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6605



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6606



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6607



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6619



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6645



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6649



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6660



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6671



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6676



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6684



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6705



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6706



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6707



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6708



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6718



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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6728



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6762



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6783



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6793



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6795



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6805



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6807



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6808



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6809



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6820



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6826



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6836



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6852



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6853



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6854



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6855



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6856



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6857



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6882



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6885



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6886



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6887



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6888



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6889



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6890



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6892



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6893



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6902



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6984



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6995



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6996



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6997



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6998



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

6999



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7000



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7017



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7018



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7019



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7025



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7045



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7052



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7054



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7056



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7058



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7059



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7060



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7087



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7088



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7089



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7090



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7109



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7112



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7115



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7124



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7126



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7127



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7150



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7189



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7196



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7197



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7213



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7230



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7231



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7232



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7233



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7234



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7235



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7236



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7237



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7238



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7253



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7255



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7256



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7257



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7258



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7259



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7261



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7264



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7266



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7267



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
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expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7298



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7299



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7300



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7308



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7309



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7310



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7311



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7312



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7313



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7323



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7325



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7326



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7327



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7328



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7329



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7331



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7332



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7333



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7334



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7335



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7336



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7339



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7340



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7341



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7342



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7343



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7344



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7345



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7346



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7347



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7348



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7349



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7350



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7351



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7352



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7354



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7361



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7362



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7363



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7364



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7416



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7442



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7443



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7444



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7446



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7498



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7501



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7504



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7505



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7506



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7570



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7587



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7590



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7592



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7604



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7605



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7606



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7607



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7608



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7637



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7639



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7644



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7649



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7655



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7678



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7680



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7693



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7694



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7695



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7696



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7697



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7698



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7699



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7705



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7706



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7707



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7708



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7709



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
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reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7726



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7794



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7795



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7796



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7797



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7798



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7805



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7807



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7808



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7809



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7810



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7817



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7836



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7837



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7838



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7839



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7840



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7841



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7842



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7843



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7847



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7853



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7854



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7855



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7856



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7857



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7858



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7859



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7860



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7861



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7870



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7871



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7872



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7873



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7874



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7875



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7876



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7877



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7878



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7879



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7880



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7881



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7882



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7883



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7884



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7885



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7886



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7887



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7888



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7889



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7890



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7892



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7893



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7894



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7895



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7896



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7897



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7898



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7899



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7901



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7902



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7903



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7904



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7905



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7906



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7907



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7908



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7909



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7910



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7919



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7926



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7939



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7954



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7955



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7957



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7958



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7959



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7960



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7961



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7965



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7987



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7996



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7997



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7998



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

7999



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8000



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8017



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8018



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8019



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8020



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8021



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8057



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8060



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8076



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8080



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8088



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8094



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8097



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8098



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8099



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8100



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8101



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8102



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8103



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8104



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8114



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8115



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8118



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8130



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8176



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8189



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8198



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8199



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8200



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8201



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8202



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8203



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8204



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8205



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8208



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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8210



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8212



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8223



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8224



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8225



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8226



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8227



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8229



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8244



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8248



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8252



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8259



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8261



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8272



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8299



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8300



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8308



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8309



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8310



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8312



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8323



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8324



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8325



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8326



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8327



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8328



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8329



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8330



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8331



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8332



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8333



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8334



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8335



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8336



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8337



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8338



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8339



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8340



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8341



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8342



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8343



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8344



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8345



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8346



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8347



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8348



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8349



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8350



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8351



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8352



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8354



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8361



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8362



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8363



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8364



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8365



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8377



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8382



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8387



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8388



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8408



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8409



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8410



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8411



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8412



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8413



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8414



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8415



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8421



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8442



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8450



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8451



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8452



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8453



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8454



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8455



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8456



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8457



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8458



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8467



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8468



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8469



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8470



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8471



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8472



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8473



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8474



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8475



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8476



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8477



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8478



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8479



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8480



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8481



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8482



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8483



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8484



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8485



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8486



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8487



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8488



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8489



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8490



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8491



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8492



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8493



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8494



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8495



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8496



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8497



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8498



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8501



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8504



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8505



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8506



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8507



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8508



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8554



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8585



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8586



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8587



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8588



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8589



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8590



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8591



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8592



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8593



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8594



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8595



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8599



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8604



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8605



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8606



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8608



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8620



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8629



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8655



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8677



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8681



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8682



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8683



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8684



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8694



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8695



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8696



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8697



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8698



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8699



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8705



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8706



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8707



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8708



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8709



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8710



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
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dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8751



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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8764



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8770



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8771



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8772



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8773



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8774



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8775



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8785



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8792



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8795



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8796



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8797



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8798



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8805



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8807



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8808



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8809



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8810



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8811



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8821



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8828



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8882



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8896



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8897



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8898



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8899



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8901



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8902



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8903



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8904



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8905



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8906



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8907



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8908



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8909



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8910



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8911



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8912



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8915



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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8927



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8955



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8956



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8957



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8958



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8959



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8960



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8961



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8962



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8971



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8994



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8997



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8998



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

8999



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9000



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9017



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9018



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9019



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9020



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9021



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9025



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9029



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9031



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9039



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9041



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9042



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9043



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9044



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9045



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9046



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9047



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9048



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9049



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9050



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9051



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9052



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9053



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9054



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9055



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9076



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9085



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9098



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9099



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9100



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9101



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9102



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9103



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9104



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9105



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9115



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9118



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9119



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9120



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9135



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9146



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9147



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9148



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9156



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9159



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9172



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9174



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9184



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9198



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9199



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9200



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9201



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9203



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9204



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9205



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9206



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9208



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9212



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9226



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9230



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9241



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9248



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9252



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9258



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9259



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9260



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9261



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9262



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9263



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9264



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9265



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
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de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9300



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9312



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9316



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9325



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9326



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9327



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9328



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9329



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9330



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9331



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9332



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9334



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9336



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9339



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9340



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9342



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9343



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9344



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9345



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9346



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9347



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9348



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9349



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9350



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9351



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9352



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9354



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9361



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9362



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9363



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9364



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9365



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9366



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9376



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9377



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9378



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9379



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9380



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9381



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9382



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9383



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9384



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9385



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9386



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9387



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9388



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9389



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9390



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9391



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9392



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9393



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9394



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9395



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9396



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9397



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9398



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9408



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9430



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9452



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9468



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9469



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9470



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9477



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9481



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9485



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9486



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9487



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9488



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9489



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9490



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9491



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9492



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9504



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9505



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9506



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9507



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9508



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9509



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9540



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9543



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9582



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9586



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9587



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9590



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9594



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9595



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9596



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9597



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9598



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9604



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9605



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9606



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9607



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9608



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9609



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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9622



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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9623



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9637



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9638



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9639



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9640



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9644



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9645



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9661



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9683



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9695



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9696



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9697



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9698



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9699



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9713



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9714



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9722



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9746



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9771



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9772



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9773



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9774



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9775



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9776



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9777



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9778



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9779



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9788



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9789



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9790



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9791



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9792



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9793



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9794



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9795



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9796



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9797



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9798



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9805



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9807



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9808



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9809



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9810



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9811



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9812



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9838



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9839



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9840



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9845



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9852



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9854



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9855



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9856



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9857



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9858



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9859



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9860



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9861



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9862



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9863



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9866



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9872



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9873



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9874



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9875



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9876



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9877



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9878



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9879



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9880



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9881



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9882



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9883



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9884



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9885



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9886



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9887



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9888



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9889



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9890



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9892



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9893



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9894



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9895



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9896



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9897



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9898



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9899



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9901



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9902



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9903



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9904



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9905



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9927



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9932



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9950



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9952



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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9966



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9974



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9994



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9998



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

9999



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10000



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10046



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10060



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10067



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10082



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10087



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10090



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10095



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10099



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10100



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10101



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
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de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10125



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10200



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10201



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10217



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10218



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10225



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10226



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10227



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10228



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10229



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10230



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10231



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10232



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10233



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10248



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10252



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10254



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10258



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10259



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10260



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10261



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10262



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10263



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10264



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10265



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10266



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10267



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10293



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10294



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10295



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10296



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10297



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10298



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10299



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10300



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10308



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10309



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10316



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10318



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10335



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10339



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10343



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10344



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10345



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10346



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10347



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10348



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10349



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10350



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10351



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10352



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10354



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10361



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10362



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10363



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10364



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10365



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10366



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10367



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10368



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10377



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10379



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10380



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10381



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10385



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10386



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10387



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10388



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10389



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10390



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10391



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10392



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10394



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10395



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10396



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10397



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10398



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10408



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10409



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10410



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10436



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10437



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10438



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10439



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10440



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10441



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10443



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10444



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10445



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10446



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10447



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10448



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10449



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10451



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10453



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10454



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10455



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10456



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10457



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10458



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10459



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10460



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10469



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10470



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10471



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10472



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10473



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10474



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10475



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10476



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10477



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10486



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10487



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10488



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10489



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10490



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10491



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10492



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10493



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10494



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10495



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10496



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10497



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10498



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10501



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10504



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10506



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10507



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10508



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10510



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10511



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10512



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10513



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10514



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10515



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10516



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10517



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10518



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10519



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10554



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10555



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10556



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10557



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10558



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10559



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10560



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10561



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10568



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10570



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10571



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10572



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10573



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10574



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10575



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10576



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10577



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10578



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10587



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10588



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10589



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10590



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10591



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10592



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10593



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10594



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10595



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10596



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10597



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10598



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10599



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10609



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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compra de éste tipo de residuos 
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residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10638



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10639



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10640



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10641



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10642



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10643



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10644



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10645



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10647



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10656



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10660



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10673



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10680



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10681



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10682



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10683



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10684



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10685



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10686



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10687



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10691



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10694



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10697



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10698



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10699



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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tratarse de una actividad del 
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
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tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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con los ordenamientos legales 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
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compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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que no sea posible reciclar, 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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de los residuos). Referente a los 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10723



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10737



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10747



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10748



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10772



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10773



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10774



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10775



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10777



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10778



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10779



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10780



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10781



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10782



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10783



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10784



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10785



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10786



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10787



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10789



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10790



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10791



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10792



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10793



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10794



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10795



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10796



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10797



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10798



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10805



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10809



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
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específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10824



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10831



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10840



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10841



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10842



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10843



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10844



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10845



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10846



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10847



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10848



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10854



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10857



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10858



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10859



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10860



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10861



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10862



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10863



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10864



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10866



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10873



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10874



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10875



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10876



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10877



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10878



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10879



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10880



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10881



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10882



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10883



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10884



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10885



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10886



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10887



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10888



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10889



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10890



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10892



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10893



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10894



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10895



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10896



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10897



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10898



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10899



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10901



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10902



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10903



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10904



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10905



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10906



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10911



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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Artículo 2.- En la formulación y 
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proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10949



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10950



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10952



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10953



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10990



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10991



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10992



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10994



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10995



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

10996



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11000



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11073



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11087



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11097



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11099



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11110



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11130



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11142



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11152



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11156



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11160



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11162



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11168



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11182



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11184



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11191



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11192



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11199



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11208



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11235



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11247



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11294



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11308



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11309



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11310



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11328



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11354



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11373



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11377



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11379



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11387



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11388



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11389



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11390



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11393



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11408



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11409



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
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aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11426



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11430



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11440



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11459



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11475



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11477



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11483



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11496



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11521



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11555



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11556



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11557



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11558



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11559



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11560



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11561



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11562



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11588



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11589



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11590



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11591



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11592



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11593



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11594



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11595



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11596



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11597



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11599



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11609



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
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secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11639



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11644



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11664



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11670



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11672



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11698



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11737



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11753



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11790



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11791



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11792



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11793



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11795



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11796



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11797



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11805



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
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reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11843



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11849



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11850



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11851



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11852



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11853



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11854



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11855



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11856



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11857



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11858



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11883



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11884



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11885



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11886



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11887



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11888



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11889



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11890



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11906



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11951



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11984



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11992



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

11995



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12017



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12051



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12052



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12053



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12054



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12055



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12056



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12057



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12058



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12059



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12068



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12076



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12077



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12078



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12079



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12080



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12081



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12082



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12083



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12085



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12086



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12087



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12088



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12089



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12090



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12091



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12092



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12093



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12094



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12095



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12096



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12097



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12098



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12099



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12100



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12101



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12152



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12154



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12160



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12167



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12169



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12170



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12171



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12172



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12174



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12176



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12177



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12184



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12191



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
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empresas dedicadas a la 
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(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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urbanos podrán subclasificarse en 
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de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
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(valorización y gestión integral 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
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residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
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proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12209



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12228



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12229



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12230



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12231



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12232



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12233



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12234



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12235



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12240



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12241



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12244



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12245



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12246



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12248



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12252



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12253



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12254



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12255



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12256



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12257



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12258



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12259



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12260



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12261



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12262



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12263



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12264



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12265



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12266



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12267



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12268



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12269



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12278



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12279



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12280



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12281



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12282



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12283



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12284



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12285



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12286



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
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dentro de los sitios del proyecto, 
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tejaban y clasificados por 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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requieran determinar si éstos son 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
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dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12295



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12296



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12297



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12298



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12299



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12300



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12308



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12309



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12310



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12311



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
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clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12320



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12324



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12326



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12329



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12330



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12331



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12332



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12333



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12334



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12335



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12336



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12337



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12338



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12339



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12340



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12341



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12342



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12343



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12344



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12345



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12346



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12347



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12348



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12349



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12350



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12351



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12352



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12354



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12361



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12362



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12363



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12364



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12365



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12366



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12367



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12368



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12369



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12370



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12379



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12380



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12381



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12382



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12383



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12384



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12385



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12386



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12387



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12388



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12389



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12390



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12391



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12392



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12393



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12394



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12395



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12396



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12397



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12398



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12408



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12409



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12410



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12411



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12412



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
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en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12438



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12439



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12440



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12442



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12443



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12445



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12446



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12449



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12455



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12456



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12457



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12458



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12459



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12460



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12461



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12462



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12463



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12472



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12473



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12474



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12475



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12476



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12477



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12478



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12479



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12480



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12483



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12484



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12485



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12489



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12490



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12491



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12492



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12493



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12494



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12495



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12496



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12497



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12498



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12501



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12504



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12505



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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remitirse a lo que establezcan las 
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Artículo 2.- En la formulación y 
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urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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de ella deriven, así como en la 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.
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respecto a los residuos sólidos 
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generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12532



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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12536



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12556



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12557



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12558



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12559



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12561



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12563



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12573



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12574



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12575



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12576



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12577



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12578



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12579



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12590



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12591



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12592



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12593



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12594



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12595



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12596



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12597



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12598



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12599



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12604



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12605



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12606



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
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con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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urbanos podrán subclasificarse en 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
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respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
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dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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de los residuos). Referente a los 
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residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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empresas dedicadas a la 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
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chatarra metálica será vendida a 
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(valorización y gestión integral 
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12640



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12641



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12642



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12643



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12644



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12645



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12646



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12647



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12650



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12683



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12697



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12699



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12705



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12706



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12732



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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12735



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12775



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12776



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12777



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12778



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12779



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12780



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12781



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12782



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12783



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12784



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12785



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12786



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12787



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12788



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12789



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12790



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12792



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12793



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12794



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12795



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12796



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12797



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12798



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12805



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12807



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12808



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12810



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12811



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12820



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12821



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12834



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12840



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12842



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12843



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12844



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12845



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12846



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12847



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12848



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12849



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12850



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12851



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12852



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12853



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12854



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12855



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12856



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12857



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12858



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12859



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12860



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12861



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12862



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12863



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12864



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12865



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12867



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12868



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12869



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12870



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12872



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12876



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12877



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12878



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12879



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12880



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12881



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12882



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12883



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12884



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12885



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12886



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12887



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12888



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12889



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12890



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12892



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12893



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12894



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12895



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12896



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12897



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12898



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12899



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12901



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12902



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12903



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12904



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12905



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12906



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12907



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12908



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12921
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jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
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de ella deriven, así como en la 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
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de ella deriven, así como en la 
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orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12925



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
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reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12945



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12951



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12952



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12953



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12954



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12955



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12956



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12957



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12958



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12959



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12971



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12985



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12994



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12995



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12996



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12997



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12998



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

12999



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13000



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13017



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13018



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13027



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13028



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13032



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13042



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13044



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13045



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13046



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13047



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13048



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13049



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13051



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13052



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13053



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13054



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13055



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13056



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13057



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13058



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13059



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13060



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13069



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13070



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13073



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13078



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13079



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13080



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13082



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13083



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13084



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13086



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13087



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13088



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13089



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13090



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13091



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13092



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13093



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13094



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13095



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13096



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13097



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13098



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13099



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13100



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13101



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13102



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13103



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13129



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13145



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13150



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13154



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13170



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13178



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13186



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13188



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13198



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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13216



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13229



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13230



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13231



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13232



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13233



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13234



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13235



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13236



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13237



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13246



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13247



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13248



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13249



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13250



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13251



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13252



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13253



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13254



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13255



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13256



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13257



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13258



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13259



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13260



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13261



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13262



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13263



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13264



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13265



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13280



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13281



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13282



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13283



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13284



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13285



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13286



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13287



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13296



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13297



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13298



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13299



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13300



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13330



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13331



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13332



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13333



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13334



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13335



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13336



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13337



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13338



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13339



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13340



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13341



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13342



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13343



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13344



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13345



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13346



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13347



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13348



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13349



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13350



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13351



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13352



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13354



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13361



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13362



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13363



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13364



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13365



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13366



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13367



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13368



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13369



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13370



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13371



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13374



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13375



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13376



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13377



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13381



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13382



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13383



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13385



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13386



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13388



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13389



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13390



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13391



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13392



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13393



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13397



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13398



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13408



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13409



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13410



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13411



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13412



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13413



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13436



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13439



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13440



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13441



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13442



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13443



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13444



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13445



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13446



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13447



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13448



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13449



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13451



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13453



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13456



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13457



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13458



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13459



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13460



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13461



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13462



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13463



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13465



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13467



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13468



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13469



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13472



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13473



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13474



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13475



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13476



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13477



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13478



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13479



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13480



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13481



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13482



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13483



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13484



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13485



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13486



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13487



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13488



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13489



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13490



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13491



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13492



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13493



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13494



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13495



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13496



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13497



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13498



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13501



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13504



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13505



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13506



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13511



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
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residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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13538



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13549



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13550



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13551



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13552



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13553



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13554



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13555



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13557



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13558



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13559



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13560



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13561



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13562



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13563



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13564



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13565



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13574



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13575



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13591



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13592



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13593



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13594



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13595



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13596



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13597



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13598



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13599



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13604



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13605



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13606



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13607



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
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jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13641



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13644



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13650



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13651



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13652



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13653



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13655



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13657



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13665



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13666



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13675



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13676



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13677



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13678



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13679



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13682



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13683



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13688



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13692



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13694



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13705



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13706



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13707



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13708



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13733



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13751



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13752



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13768



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13769



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13770



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13771



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13772



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13773



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13774



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13775



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13776



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13777



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13778



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13779



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13780



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13781



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13782



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13783



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13784



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13785



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13786



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13787



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13788



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13789



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13790



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13791



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13792



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13793



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13794



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13795



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13796



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13797



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13798



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13805



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13807



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13808



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13809



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13834



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13835



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13836



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13837



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13838



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13839



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13842



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13843



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13844



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13845



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13846



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13852



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13853



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13854



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13855



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13856



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13857



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13858



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13859



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13860



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13861



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13862



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13863



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13864



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13865



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13866



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13867



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13868



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13869



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13870



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13871



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13872



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13873



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13874



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13875



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13876



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13877



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13878



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13879



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13880



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13881



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13882



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13883



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13884



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13885



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13886



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13887



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13888



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13889



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13890



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13892



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13893



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13894



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13895



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13896



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13897



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13898



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13899



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13901



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13902



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13903



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13904



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13905



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13906



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13907



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13908



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13909



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13910



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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chatarra metálica será vendida a 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13939



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13940



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13942



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13949



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13953



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13954



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13955



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13956



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13957



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13958



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13959



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13960



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13969



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13971



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13978



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13995



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13996



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13997



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13998



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

13999



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14000



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14017



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14018



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14019



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14024



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14037



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14045



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14046



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14047



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14048



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14049



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14050



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14051



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14052



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14053



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14054



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14055



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14056



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14057



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14058



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14059



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14060



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14061



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14065



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14070



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14071



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14072



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14073



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14074



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14075



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14076



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14077



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14078



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14079



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14080



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14081



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14082



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14083



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14084



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14085



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14086



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14087



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14088



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14089



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14090



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14091



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14092



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14093



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14094



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14095



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14096



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14097



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14098



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14099



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14100



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14101



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14102



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14103



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14118



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14127



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14163



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14164



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14165



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14166



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14167



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14168



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14169



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14177



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14186



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14201



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14205



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14206



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14207



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14208



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14209



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14210



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14211



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14213



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14214



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14230



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14231



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14232



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14235



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14246



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14247



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14248



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14249



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14250



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14251



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14252



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14253



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14254



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14256



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14257



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14258



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14259



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14260



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14261



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14262



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14263



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14264



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14266



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14267



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14268



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14269



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14273



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
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reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
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urbanos y los líquidos sanitarios, 
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recipientes metálicos dispuestos 
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específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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urbanos podrán subclasificarse en 
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de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
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aplicables.
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residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 22.- Las personas que 
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peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
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compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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urbanos podrán subclasificarse en 
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que no sea posible reciclar, 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
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reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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líquidos sanitarios, se cuenta 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14298



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14299



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14300



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14323



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14324



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14325



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14326



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14327



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14328



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14329



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14331



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14333



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14334



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14335



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14336



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14340



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14341



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14342



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14343



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14344



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14345



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14346



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14347



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14348



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14349



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14350



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14351



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14352



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14354



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14361



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14362



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14363



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14364



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14365



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14366



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14373



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14377



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14388



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14410



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14411



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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14440



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14441



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14442



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14443



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14444



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14445



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14446



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14447



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14448



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14449



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14451



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14453



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14458



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14459



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14460



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14461



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14462



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14463



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14464



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14465



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14474



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14475



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14476



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14477



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14478



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14479



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14480



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14481



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14483



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14484



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14485



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14486



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14487



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14488



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14489



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14490



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14491



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14492



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14493



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14494



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14495



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14496



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14497



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14498



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14501



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14504



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14505



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14506



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14507



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
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de ella deriven, así como en la 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
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urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
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recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14529



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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14542



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14550



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14551



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14552



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14553



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14554



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14555



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14556



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14557



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14558



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14559



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14561



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14567



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14568



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14569



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14572



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14573



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14575



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14580



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14584



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14586



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14590



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14592



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14593



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14594



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14595



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14596



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14597



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14598



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14599



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14604



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14605



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14606



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14607



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14608



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
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urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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urbanos y líquidos sanitarios y 
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empresas dedicadas a la 
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de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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en este ordenamiento, deberán 
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normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14643



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14644



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14645



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14646



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14647



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14648



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14649



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14650



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14651



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14676



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14677



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14678



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14679



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14680



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14681



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14682



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14683



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14689



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14693



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14694



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14695



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14696



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14697



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14698



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14699



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14705



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14706



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14707



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14708



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14709



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14710



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14711



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14712



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14713



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14714



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14715



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14716



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14717



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14718
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14722
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Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14733



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14734



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14751



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14752



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14753



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14755



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14756



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14757



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14758



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14759



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14769



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14770



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14771



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14772



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14773



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14774



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14775



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14776



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14777



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14778



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14779



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14780



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14781



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14782



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14783



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14784



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14785



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14786



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14787



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14788



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14790



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14791



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14792



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14793



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14794



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14795



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14796



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14797



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14798



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14805



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14807



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14808



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14809



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14810



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
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sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
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de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14836



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14837



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14838



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14839



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14841



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14842



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14843



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14844



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14853



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14854



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14855



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14856



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14857



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14858



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14859



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14860



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14861



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14870



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14871



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14872



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14873



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14874



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14875



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14876



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14877



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14878



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14879



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14880



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14881



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14882



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14883



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14884



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14885



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14886



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14887



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14888



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14889



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14890



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14892



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14893



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14894



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14895



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14896



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14897



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14898



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14899



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14901



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14902



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14903



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14904



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14906



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14907



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14908



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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reutilizados o reciclados, la 
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(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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tratarse de una actividad del 
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dentro de los sitios del proyecto, 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
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requieran determinar si éstos son 
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en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14946



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14954



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14955



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14956



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14957



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14958



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14959



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14960



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14961



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14975



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14992



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14994



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14996



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14997



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14998



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

14999



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15000



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15001



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15002



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15003



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15004



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15005



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15006



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15007



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15008



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15009



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15010



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15011



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15012



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15013



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15014



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15015



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15016



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15017



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15018



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15019



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15020



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
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que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
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Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
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Artículo 22.- Las personas que 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15025



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15038



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15041



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15042



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15043



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15046



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15047



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15048



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15049



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15050



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15051



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15052



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15053



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15054



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15055



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15056



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15057



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15058



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15059



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15060



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15061



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15062



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15072



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15073



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15074



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15075



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15076



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15077



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15078



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15079



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15080



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15081



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15082



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15083



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15084



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15085



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15086



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15087



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15088



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15089



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15090



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15091



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15092



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15093



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15094



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15095



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15096



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15097



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15098



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15099



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15100



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15101



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15102



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15103



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15104



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15111



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15119



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15130



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15149



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15164



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15165



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15166



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15167



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15168



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15169



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15170



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15171



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15172



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15181



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15182



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15183



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15184



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15188



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15194



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15195



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15198



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15199



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15200



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15201



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15202



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15203



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15204



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15205



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15206



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15207



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15208



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15209



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15210



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15211



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15213



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15215



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15223



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15224



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15225



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15226



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15227



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15228



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15229



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15230



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15231



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15232



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15233



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15234



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15235



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15236



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15237



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15238



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15239



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15240



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15241



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15242



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15243



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15244



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15245



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15246



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15247



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15248



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15249



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15250



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15251



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15252



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15253



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15254



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15255



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15256



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15257



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15258



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15259



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15260



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15261



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15262



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15263



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15264



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15267



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
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inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15299



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15300



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15301



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15302



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15303



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15304



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15305



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15306



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15307



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15310



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15321



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15323



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15324



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15325



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15326



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15327



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15328



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15329



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15330



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15331



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15332



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15333



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15334



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15335



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15336



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15337



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15338



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15339



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15340



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15341



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15342



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15343



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15344



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15345



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15346



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15347



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15348



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15349



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15350



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15351



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15352



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15353



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15354



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15355



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15356



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15357



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15358



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15359



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15360



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15361



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15362



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15363



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15364



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15365



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15366



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15375



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15376



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15377



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15378



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15379



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15380



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15381



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15383



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15384



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15385



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15386



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15387



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15388



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15389



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15390



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15391



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15392



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15393



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15394



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15395



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15396



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15397



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15398



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15399



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15400



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15401



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15402



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15403



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15404



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15405



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15406



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15407



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15408



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15410



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
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sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15442



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15443



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15444



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15445



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15446



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15447



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15448



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15450



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15451



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15452



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15453



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15454



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15455



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15456



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15457



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15458



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15459



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15460



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15463



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15464



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15465



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15467



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15468



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15469



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15470



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15472



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15473



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15474



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15475



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15476



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15477



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15478



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15479



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15480



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15481



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15482



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15483



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15484



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15485



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15486



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15487



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15488



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15489



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15490



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15491



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15492



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15493



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15494



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15495



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15496



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15497



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15498



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15499



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15500



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15501



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15502



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15503



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15504



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15505



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15506



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15507



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15508



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15516



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15527



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15532



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15551



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15552



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15553



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15554



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15555



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15556



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15557



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15558



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15559



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15568



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15569



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15570



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15571



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15572



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15573



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15574



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15575



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15576



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15577



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15578



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15579



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15585



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15586



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15587



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15588



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15589



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15590



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15591



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15592



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15593



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15594



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15595



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15596



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15597



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15598



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15599



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15600



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15601



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15602



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15603



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15604



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15605



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15606



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15607



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15608



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15609



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
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de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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de prevención, valorización y 
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el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
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urbanos podrán subclasificarse en 
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sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15620



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
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el promovente del presente 
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tejaban y clasificados por 
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cuales serán enviados a 
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chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
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de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
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Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
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de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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residuos de naturaleza orgánica 
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reusar serán enviados al relleno 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15622



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
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cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
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para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
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reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
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remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
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dentro de los sitios del proyecto, 
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de los residuos). Referente a los 
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con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
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reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
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plásticos metálicos y vidrio, los 
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reutilizados o reciclados, la 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
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de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15629



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15644



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15645



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15646



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15647



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15648



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15649



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15650



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15651



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15652



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15653



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15655



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15657



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15663



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15677



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15678



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15679



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15680



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15681



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15682



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15683



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15684



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15685



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15687



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15690



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15694



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15695



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15696



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15697



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15698



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15699



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15700



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15701



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15702



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15703



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15704



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15705



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15706



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15707



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15708



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15709



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15710



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
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que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
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líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
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incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
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orgánicos e inorgánicos con objeto 
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clasifican como tales.
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
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recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
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empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15753



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15767



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15770



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15771



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15772



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15773



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15774



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15775



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15776



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15777



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15778



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15779



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15780



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15781



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15782



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15783



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15784



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15785



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15786



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15787



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15788



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15789



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15790



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15791



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15792



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15793



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15794



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15795



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15796



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15797



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15798



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15799



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15800



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15801



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15802



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15803



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15804



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15805



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15806



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15807



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15808



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15809



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15810



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15811



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
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conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15831



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15837



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15838



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15839



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15840



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15841



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15842



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15843



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15844



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15845



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15846



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15847



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15848



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15849



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15850



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15851



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15852



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15853



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15854



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15855



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15856



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15857



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15858



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15859



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15860



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15861



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15862



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15871



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15872



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15873



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15874



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15875



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15876



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15877



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15878



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15879



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15880



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15881



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15882



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15883



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15884



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15885



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15886



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15887



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15888



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15889



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15890



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15891



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15892



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15893



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15894



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15895



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15896



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15897



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15898



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15899



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15900



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15901



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15902



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15903



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15904



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15905



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15906



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15907



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15908



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15909



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15910



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15911



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15912



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15947



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15949



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15952



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15955



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15956



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15957



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15958



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15959



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15960



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.

15961



Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.
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Artículo 2.- En la formulación y 
conducción de la política en materia 
de prevención, valorización y 
gestión integral de los residuos a 
que se refiere esta Ley, la 
expedición de disposiciones 
jurídicas y la emisión de actos que 
de ella deriven, así como en la 
generación y manejo integral de 
residuos, según corresponda, se 
observarán los siguientes 
principios:

Al proyecto le aplica los Artículos, 
incisos y, fracciones anteriores, 
respecto al manejo y disposición 
final de los residuos sólidos 
urbanos y líquidos sanitarios y 
tratarse de una actividad del 
sector minero, así como los 
peligrosos que se generen en los 
sitios del proyecto.

Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley 
respecto a los residuos sólidos 
urbanos y los líquidos sanitarios, 
el promovente del presente 
proyecto dispondrán de 
recipientes metálicos dispuestos 
dentro de los sitios del proyecto, 
específicamente en el área de 
tejaban y clasificados por 
naturaleza (orgánicos e 
inorgánicos), los que a su vez se 
reclasificarán por tipo en 
plásticos metálicos y vidrio, los 
cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículos 18.- Los residuos sólidos 
urbanos podrán subclasificarse en 
orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y 
secundaria, de conformidad con los 
Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión 
Integral de los Residuos, así como 
con los ordenamientos legales 
aplicables.

cuales serán enviados a 
empresas recicladoras o serán 
reutilizados o reciclados, la 
chatarra metálica será vendida a 
empresas dedicadas a la 
compra de éste tipo de residuos 
(valorización y gestión integral 
de los residuos). Referente a los 
líquidos sanitarios, se cuenta 
con una fosa séptica. Los 
residuos de naturaleza orgánica 
que no sea posible reciclar, 
reusar serán enviados al relleno 
sanitario del municipio.

Artículo 22.- Las personas que 
generen o manejen residuos y que 
requieran determinar si éstos son 
peligrosos, conforme a lo previsto 
en este ordenamiento, deberán 
remitirse a lo que establezcan las 
normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales.

sanitario del municipio.
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